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MINISTERIO DE LA GUERRA

No se han recibido despachos en este Ministerio acerca de 
la insurrección carlista por estar interrumpidas las líneas á 
causa del temporal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo [en nombrar Comandante en Jefe del tercer 
cuerpo de ejercito del de operaciones del Norte ai Capitán 
General de ejército D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués del Duero.

Cuartel general de San Martin cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
£1 Ministro de la Guerra,
Juan de ^a^ala.

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
general del Campo de Gibraltar el, Brigadier D. Pedro 
Beaumont y Peralta por haber sido destinádo á las órde
nes del General en Jefe del ejército del Norte.

Dado en San Martin “dV Somorrostro , á cinco Abril
de mil ochocientos setenta y cuatro. ^

FRANCISCO SERRANO.'
El Ministro de la Guerra. 4
Juan de davala.

Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador mi
litar de la provincia de Oviedo el Brigadier D. Juan Otal 
y Rodríguez por haber sido destinado al ejército del Norte.

Dado en el cuartel general de San Martin de Somor
rostro á seis de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de davala. •

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Oviedo al Brigadier D. Mariano Salcedo y Fernandez.

Dado en el cuartel general de San Martin de Somor
rostro á seis de Abril de mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de 25ava2a.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Diego Mendo de Figueroa, Jefe 
de la Sección de Gracia y Justicia del Gobierno general de 
la isla de Cuba.

Cuartel general de las Carreras á primero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Víctor Balagucr.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
clase, Jefe de la Sección de Gracia y Justicia del Gobierno 
generaí de la isla de Cuba, á D. Rafael Fernandez Neda, 
cesante de la categoría inferior inmediata.

Cuartel general de las Carreras á primero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Él Ministro de Ultramar,
Víctor Bal&ganer.

Accediendo á los deseos de D. Juan Mompeon y 
Gosser,

Vengo en dejar sin efecto el nombramiento hecho á su 
favor por decreto de 1,6 del mes de Febrero último para 
el destino de Ordenador delegado de Pagos de la isla de 
Cuba.

Cuartel general de las Carreras á primero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor Bíilagaier.

Vengo en nombrar, en comisión, Contador de la Casa 
de Moneda de Manila á D. Evaristo Escalera y Carreño, 
cesante del cargo de Administrador Central de Rentas 
Estancadas del Archipiélago filipino.

Cuartel general de las Carreras á primero de Abril de 
mil ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
%

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagaaer.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En vista del ofrecimiento hecho por D. Juan 
Diez Moral de Revenga, Registrador de la propiedad de 
Murcia, de ceder el 10 por 100 de su sueldo regulador lí
quido para ayudar á los gastos de la guerra civil, á con
tar desde 1.° de este mes y mientras duren las actuales 
circunstancias, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido aceptar tan patriótica oferta, y 
mandar que se den las gracias al interesado, publicándose 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .*

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1874.

MARTOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Belchite, de cuarta clase, vacante por re
nuncia del que lo desempeñaba, á D. Manuel Gregorio de 
la Mata, Registrador de Alfaro, propuesto por V. I. con 
sujeción á lo prevenido en la regla 1.a del art. 303 de la 
ley hipotecaria y £.a del £61 de su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1874. . Y

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y. de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del ofrecimiento hecho por D. Fe
lipe Nuñez Ordoñez, Registrador de la propiedad de Al
calá la Real, de ceder el 4 por 100 de su sueldo regulador 
líquido para alivio y socorro de los' heridos del ejército 
que combate en el Norte, á contar desde 1.° de este mes y 
miéntras duren las actuales circunstancias, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repúblif^se ha servido acep

tar tan patriótica oferta, y mandar que se den las gracias 
al interesado, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i l  de 
Abril de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del ofrecimiento hecho por D. José 
Esteve y Reig, Registrador de la propiedad de Cocentai- 
na, de ceder los intereses de los valores que tiene deposi
tados como fianza en garantía del buen ejercicio de su 
cargo para ayudar á los gastos de la guerra civil mién
tras duren las actuales circunstancias, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se ha servido aceptar tan 
patriótica oferta, y mandar que se den las gracias al inte
resado, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1874.

MARIOS.

Sr* Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Terminadas las oposiciones al Ministerio fiscal cele
bradas en virtud de las convocatorias de 1870, 1871 y 1872, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien disponer se den las gracias en su nombre á 
los señores que componían la lunta calificadora por el 
ilustrado celo é inteligencia con que han llevado á cabo 
la importante misión que les fue conferida.

Lo que de orden del Sr. Presidente digo á Y  para
su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á Y   mu
chos años. Madrid de Abril de 1874.

MARIOS.

Sres. Presidentes, Yocales y Secretario de la Junta califi
cadora de Aspirantes ai Ministerio fiscal.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
usando de las atribuciones que le confiere el art. 86 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, ha 
tenido á bien reelegir á los individuos que han compuesto 
la Junta calificadora nombrada para verificar las oposicio
nes de ingreso en el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis
cal últimamente celebradas, á fin de que constituyan la de 
las nuevas oposiciones que han de tener lugar en virtud 
de la convocatoria hecha en 13 de Diciembre último.

Lo que de orden del Sr. Presidente digo á Y  para su
conocimiento y satisfacción. Dios guarde á Y   muchos
años. Madrid i% de Abril de 1874.

MARTOS.

Sres. Presidente, Yocales y Secretario de la Junta califi
cadora de Aspirantes al Ministerio fiscal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido al Consejo de Estado el recurso de esta Dipu
tación provincial sobre reformade la orden disponiendo se 
incluyesen en presupuesto las sumas devengadas por Don 
Clemente Sobrino por sus haberes como Catedrático ex
cedente del Instituto, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: La Diputación de. la provincia de Na
varra en 9 de Agosto último recurrió ai Ministerio del 
digno cargo de Y. E. solicitando que se deje sin efecto la
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orden de 2 del mismo mes, por la cual se declaró con de
recho á haberes por excedencia á í). Clemente Sobrino 
que explicaba en el Instituto provincial la cátedra de Len
gua inglesa, suprimida en 13 de Setiembre de 1871.

Expone aquella Corporación que nombró á D. Cle
mente Sobrino Catedrático de dicha asignatura en virtud 
de ejercicios de oposición, acomodados á las reglas que se 
creyeron oportunas, prescindiendo totalmente de las gene
rales dictadas al efecto; que por la Dirección general de 
Instrucción pública recayeron las declaraciones de 18 de 
Diciembre de 1868 y Ib de Febrero de 1869, en las cuales se 
expresó que el interesado carecía del carácter de Profesor 
oficial y que no podía disfrutar de las ventajas á estos 
otorgadas; pero que en lo relativo al régimen académico 

. s u s  derechos debían ser iguales-á los de los Catedráticos 
del Gobierno, siempre que interviniese ePx los actos oficia
les respectivos; que por lo tanto Sobrino, si bien tenia 
derecho á la propiedad de la cátedra , no podía aspirar al 
de excedencia por no haber ingresado en la carrera por 
los medios establecidos en la legislación vigente, opinión 
que confirmaba la orden de 4 de Octubre de 1867 al reco
nocer aquel derecho en favor de los Catedráticos de esta
blecimientos públicos creados y costeados voluntariam en
te por las Corporaciones municipales ó provinciales, cuando 
han sido nombrados por concurso ó prévios los ejer
cicios de oposición verificados por todos los trám ites lega
les y convenientemente sancionados; do todo lo cual de
duce la Diputación que el art. 178 de la ley de Instruc
ción pública en que se funda la orden que solicita se deje 
sin efecto, no comprendé al caso del expediente.

Manifiesta además que el interesado recurrió al T ri
bunal contencioso-ndministrativo reclamando contra su 
acuerdo , denegándole haberes por el concepto expresado, 
reclamación que fue desestimada por no haber apurado la 
via gubernativa, y que habiendo Sobrino interpuesto des
pués el recurso gubernativo, debia haber sido igualmente 
desestimado por lapso de tiempo para hacer uso de él, pues 
Infiere la Diputación del art. 53 y concordantes de la ley 
que este último plazo es menor que el de 30 dias fijado 
para entablar el contencioso.

Y finalmente añade, que para juzgar de la falta de 
fundamento legal de la resolución que se im pugna, basta 
considerar que si Sobrino tiene carácter oficial, ha de re
conocerse que las Diputaciones provinciales pueden influir 
eficazmente en la suerte de los Profesores nombrados por 
el Gobierno, ó que si no disfruta aquel de dicha conside
ración tampoco puede acogerse á las prescripciones gene
rales en cuanto proveen á la seguridad de la situación de 
los Catedráticos num erarios, correspondiendo, por el con
trario , á las Corporaciones provinciales, según el art. 46 
de la ley, el acordar lo más conveniente para los intereses 
de la provincia. En 19 de Junio D. Clemente Sbbrino é 
Icars recurrió á Y. E. contra una resolución de la Dipu
tación provincial, por la cual se declaró no haber lugar á 
proveer con arreglo á la orden de 2 de Agosto de 1872 
por haber trascurrido los 40 dias que la ley provincial es
tablece para resolver sobre los recursos contra los acuer
dos de la Diputación, y suplicaba la resolución favorable del 
expediente y la indemnización en caso contrario por el 
Ministerio de los daños y perjuicios ocasionados; en 23 de 
Agosto, reproduciendo las consideraciones de sus ante
riores instancias, pidió que se desestimase la pretensión 
de la Corporación provincial contra la orden de que se ha 
hecho mérito.

En tai estado el expediente, se remitió á informe de la 
Sección con orden del Gobierno de la República.

Para  dem ostrar la improcedencia del recurso basta re
producir las razones aducidas en el informe de 31 de Di
ciembre de 1872 en el expediente incoado en aquella época 
por D. Clemente Sobrino.

Consistian en que los estudios de aplicación al comer
cio fueron creados por la Diputación provincial de Na
v arra  en 1867, debiendo por lo tanto, y en virtud de lo 
mandado en los artículos 16 y 206 de la ley de Instrucción 
pública, considerarse al interesado como Catedrático de 
Instituto por ser Profesor de estudios de aplicación: que 
por el art. 178 de la misma ley, los Profesores que por su
presión ó reforma quedasen sin colocación deben percibir 
las dos terceras partes del sueldo que disfrutaban hasta 
tanto que vuelvan á ser colocados, siendo por ello el abono 
del sueldo por excedencia en el caso de que se tra taba 
consecuencia de la supresión de una cátedra creada y sos
tenida con arreglo á dicha ley por la Diputación de N a
varra: que esta Corporación reconoció ai interesado, no 
sólo al expedirle el título de su cargo, sino al acordar da 
supresión de la enseñanza á que este correspondía, los de
rechos concedidos por la legislación vigente á los Cate
dráticos por oposición; y por último, que habiéndose in 
fringido por el acuerdo apelado lo dispuesto en el art. 178 
de la ley de 1857, era procedente la pretensión aducida 
por D. Clemente Sobrino.

Con lo expuesto se demuestra la justicia de la petición 
del interesado de que con cargo á los presupuestos pro

vinciales se le satisfagan los haberes de excedencia cual 
se mandó por la orden de 2 de Agosto de 1872, contra la 
cual la Diputación reclama.

Seria ocioso tra ta r de rebatir la consideración que esta 
aduce respecto á que el recurso gubernativo no debió ser 
admitido por lapso del tiempo para interponerlo, pues que 
únicamente Ja apoya en deducciones, y la ley provincial 
que fija el plazo de 30 dias para entablar la demanda con
tenciosa no señala término alguno, finado el cual los re
cursos ante el Gobierno no sean admisibles.

Respecto á la providencia contra la que reclamó Don 
Clemente Sobrino, y por la cual se negó el cumplimiento 
á la orden de 2 de Agosto por haber este recaído después 
de trascurrido 40 dias, y de ser, por tanto, según el pár
rafo primero del art. 53 de la ley provincial, ejecutivo el 
acuerdo de aquella Corporación, correspondiendo al Go
bierno en virtud del art. 88 de la misma ley el ejercicio de 
la suprema inspección, á fin de. impedir que las Diputacio
nes provinciales en el uso de sus atribuciones infrinjan 
las leyes generales del Estado, y hallándose reconocido 
que con el acuerdo base de la cuestión lo fué el art. 178 de 
la ley de Instrucción pública, no es posible dudar que pue
de y debe aquel ser declarado nulo y sin efecto alguno á 
pesar de la prescripción del art. 53 ; y ocasión oportuna es 
la presente para llamar la atención de Y. E. acerca de las 
dificultades que no puede menos de ocasionar lo perento
rio del termino fijado en este artículo para la resolución 
de ios recursos, y la contradicción que parece existir en
tre esta disposición y la falta de un plazo, dentro del cual 
puedan interponerse aquellos, que puede ocasionar con 
frecuencia el que un interesado que es libre para reivindi
car sus derechos lastimados, haciendo uso de la via gu
bernativa aun después de largo tiempo de haberse dic
tado un acuerdo, no puede lograrlo, sin embargo, por más 
que le asista justicia, si después de recurrir trascurriesen 
40 dias ántes de haberse dictado resolución, á veces Im
posible por falta de tiempo m aterial y por el cúmulo de 
negocios á la decisión del Gobierno encomendados.

En virtud de todo lo expuesto, la Sección opina que 
debe desestimarse el recurso interpuesto por la D iputa
ción provincial de N avarra, y ordenársele que se atenga á 
lo dispuesto en la orden de 2 de Agosto de 1872.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento, el de 
la Corporación provincial y demás efectos que procedan. 
Dios guarde n  Y. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1874.

GARCÍA RUÍZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

C O M I S I O N E S  Y  DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d i r i g i d o s  a l  G o b i e r n o .

Z a m o r a  11 Abril, 4‘30 t .—El Gobernador militar al señor 
Ministro de ia Guerra:

«En balance hecho hoy resultan entregados al Sr. Co
misario de Guerra por donativo de los pueblos de la provin
cia 506 mantas de abrigo, 124 piezas de ropa, 842 cántaros de 
vino, 162 de aguardiente, 107 libras de chocolate, y además 
vendas, lienzos, camas y comestibles remesados á Vallado- 
lid, que arrojan un peso de 19.548 kilogram os, ó sean 1.691 
arrobas castellanas. Lo entregado á la Comisión del Banco im 
porta hasta hoy 46.740 rs. Están pendientes de entrega hasta 
que el Gobierno resuélvala consúltalos créditos cedidos por la 
Diputación importantes 51.365 pesetas. El Ayuntamiento y Di
putación costean de su cuenta 60 heridos, que están hoy en este 
hospital.»

ADMINISTRACION CENTRAL 

M IN IST E R IO  d e  e s t a d o .

Sección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en Argel ha dirigido á este 
Ministerio la siguiente

EXPOSICION RAZONADA DEL MOVIMIENTO MERCANTIL DEL PUER
TO DE ARGEL, Y DE LOS PROGRESOS AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES 

DE ESTA COLONIA EN EL AÑO DE 1873 (1).

a  ;Comercio general del puerto de Argel en 1873.
V inos.—Nuestros vinos de la provincia de Alicante tendrán 

siempre, gran salida, no sólo porque la población española los 
prefiere, sino porque son muy cubiertos y á propósito para dar 
tono, consistencia y espíritu á los flojos que se reciben de 
Francia, ó á los que produce esta colonia. La misma aplica
ción tienen aquí dichos vinos que tienen en Burdeos íos que 
proceden de las bodegas de ü tiel y Requena (Valencia), ó íos 
de Cataluña en Cette (Francia).

La justa reputación que han llegado á adquirir en estos 
mercados es de tanta importancia, que de ellos Ye han impor
tado en este puerto desde 1.° de Enero hasta fin de Diciembre 
de 1873 la cantidad de 2.591.133 litros, valor de ellos 630.686 
pesetas. Si merecen tal reputación es porque ningún otro com
pite con ellos, y mucha mayor seria la importación si el Go
bierno francés no hubiera ordenado que los vinos que vengan

G) Véanse las G acetas de los dias 9, íO y  11 del actual.

de España, pasando su graduación de 14 grados, paguen d franco 
por hectolitro por cada grado m ás resultando que los que se 
recibian con 18 grados y pagaban sólo 1 tranco 25 céntimos 
por pipa ahora pagan 20 francos.

En mi Memoria sobre ¡a adulteración de los vinos que tuve 
el honor de rem itir á V. E. el 20 de Octubre próximo pasa
do (1), decia:

«Deber mío ha sido y será siempre prestar á este impor
tante artículo de nuestra industria agrícola, no sólo el mayor 
interés y protección, sino también veiar en cuanto me sea po
sible para que nunca se exponga á un fatal descrédito si por 
ambición de lucro lo llegan á adulterar.

«Las adulteraciones de nuestros vinos importados en esta 
colonia no han sido por desgracia raras, y ya en 1855 fué tal, 
que algunos compradores de°buena fé se quejaron á la Autori
dad de los medios ilícitos empleados por ciertos tratantes (de 
na ion francesa) residentes á la sazón en Alicante ; y fué pre
ciso dictar órdenes muy severas para ejercer una eficaz vigi
lancia que ios sujetaba"á ser analizados químicamente ántes 
de presentarlos al comercio.»

Para evitar estos graves perjuicios, que pudieran muy bien 
ocasionarse á nuestro tráfico marítimo si las adulteraciones s@ 
llegasen á realizar, consigné en mi citada Memoria los pre
ceptos que prescribe M. Gherville para que cualquiera pueda 
evidenciar si tales adulteraciones exuden en los vinos ; porque 
siempre son nocivas á la salud pública y perjudiciales además 
á nuestra industria vinícola.

En mi constante instinto de investigar cuanto puede ser 
útil, ó perjudicial, llegué á saber que existia una nueva sustan
cia m ineral, sumamente nociva para la salud , que se me ase
guró podía tal vez emplearse para dar color muy subido 
á los vinos ; pero como hasta ahoranádie se habia ocupado de 
descubrirla en los vinos adulterados, tuve que recurrir al P x -  
fe¿>or de Química Dr. Guillará para que me prescribiese el modo 
de reconocer la fucsina- en ios mismos vinos.

Esta fursina, sustancia empleada por los tintoreros, es, se
gún afirma Letheby, un producto químico derivado de la anilina, 
llamada por Hoffman phenylamina, y que ambos son venenos 
narcóticos que atacan las vías digestivas y producen con el uso 
gr av es en fe rrnedades.

Hé aquí el método de análisis química que debo al ilustra
do Dr. Gaillard :

«Tómese 50 gramos del vino cuya pureza se quiera reco
nocer, que se pondrá en un frasquito alto y estrecho, de la 
cabida de cuatro onzas ó 120 gram os, luego se añadirán 15 
gramos de alcohol amylióo (amylique). Se agita mucho esta mez
cla y se deja reposar;y  si el alcohol amylico que sube á la 
superficie del vino se colora de encarnado, es señal que este 
color lo ha tomado exclusivamente de la fucsina.»

He consultado el Traite de Chimie médiade de W urtz, y en 
el torno II , pág. 479 dice: «El citado alcohol, amylique se ob
tiene de las heces del v ino , sustancias farináceas &c.; es inco
loro , de mal olor, se disuelve fán lm m te en el alcohol del co
mercio y en el é te r; pero no se mezcla ó incorpora con el 
agua.»

• C o l o n i z a c i ó n .—Grandes resultados se propuso conseguir 
este Gobierno atrayendo á los aisacianos y ioreneses para co
lonizar la Argelia, y grandes los desengaños de notable tras
cendencia que sufre en cuanto á que ios oriundos del Norte 
de Europa difícilmente se aclimatan en la zona africana y de
dicarse á las faenas agrícolas que la mayor pane de ellos des
conocen. Muchos han sucumbido ya por envenamiento^ m ias
mático, ó sean las calenturas malignas que tantas víctimas 
hacen hasta entre nuestros desgraciados españoles.

La tan decantada colonización, en la que se llevan gasta
dos muchos millones do francos, da por resultado los datos 
siguientes:

HUMERO

FAMPLIAS. PERSONAL d e  p e r s o n a ?

p o r  f a m i l i a s .

Aisacianos y Ioreneses  39í 3.400 5
Otras procedencias  310 1.400 4‘6
Colonos hijos del p a ís .. . .  1.208 5.678 4‘7

2.209 10.518 4‘76

De las 2.209 familias ya instaladas en terrenos confiscados 
á los árabes, y que componen en efectivo el número de 10.518 
personas, las que proceden de Aísacia y Lorena representan 
sólo el 31 por 100; las de otras procedencias el 14, y los colo
nos hijos del país el 55.

Estos datos son poco satisfactorios y presagian parada co
lonización un porvenir de tristes desengaños; pues ios emigra
dos del continente europeo sólo figuran en la proporción de 
un 45 por 100, mientras que los colonos hijos defi país llegan 
ai 55.

Si la emigración española no llega felizmente á arraigarse 
aquí es^porque no encuentra en la concesión de terrenos la 
protección que ántes se le acordaba con las mismas ventajas y 
derechos que á los franceses. Muchos se constituyen en arren
dadores, porque el valor de ia tierra suele producir por térm i
no medio un interés que llega al 8 ,por 100 y sólo b ja  hasta 
el 5 del capital trasmisible de cada hectárea; y lo más notable 
es que nuestros españoles, á fuerza de trabajo y economía, siem
pre sacan mayores rendimientos.

Sabido es que la más ó ménos importancia de los prédios 
rústicos dependen de estar situados cerca ó lejos de los centros 
de población, del cultivo que se les ha dado, de la calidad de 
la tierra y de los medios do irrigarla. Una tierra de secano 
vale aquí en arrendamiento anual de 5 á lo  francos la hectá
rea; las cercanas á población de 15 á 30; las de regadío des
de 50 á 100, 200,  ̂800 y hasta L200 francos. Los jornales del 
campo se pagan á razón de 2 francos 50 céntimos, 3 y 3‘50; 
tanto la siega de cereales como la poda de viñas ó desmontes 
se hacen á destajo ó precio alzado. En las haciendas los jor
naleros están mantenidos y ganan un salario de 35 á 50 y 
aun 60 francos al mes.

Con tantos alicientes para ganar ia vida, natural es que 
afluyan, á esta colonia emigrados de las c ,-stas de Alicante y 
Murcia á buscar trabajo y que sean dignos de compasión, por
que se ven forzados á abandonar el suelo natal, privándose de 
las dulzuras que acarrea el trato de los suyos p a r a  lanzarse 
en la incertidumbre de un porvenir oscuro y desconsolador. 
Las emigraciones no existirían desde el momento en que los 
habitantes de un país se encuentren en él tan bien que no de
seen dejarle.

*
C'j c  a c e t a  d e  M a d r id , núm. 3 6 2 , del 28 de Diciembre de 1873.
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Llegada y salida de españoles en el puerto de A rgel durante el 
año de 1873.

LLEGARON.  SALIERON.______
K  g  3  g 3 ®  3  H

PROCEDENCIAS. 1  f  J  S  I  f  I  |
íd ’ & 5  S  I ^

Alicante . . .  278 8?. 8o 439 304 66 72 442
A lte a .................... 2051 49 44 298 166 5 i 52 269
Barcelona  » » M M 9 » . » 9
C alpe  %% ^ 7 34 >} * * }>Cartagena  » » » » 2 » » 2
Cindadela    10 7 8 25 33 19 21 73
Dénia  32 9 3 44 57 24 9 80
G a n d ía   3 3 » 6 » » » »
Jávea.................... 118 43 4d 206 157 65 58 280
Mahon   105 64 77 £46 7 6 2 lo
P a lm a   9o 13 6 114 87 11 12 110
San ta  P o l a . . . .  . 91 26 35 152 49 13 11 73
T a r r a g o n a . . . . .  » » » » 4 » » 4
T o r re v ie ja   15 2 3 20 39 1 4 .  44
I b i z a  -----  4 » » . 4 » » » »
Valenc ia   24 6 » ' 30 22 5 2 29

1873..........   996 309 313 1.618 936 261 243 1.440
1872.............  1.200 433 448 2.119 1.192 348 382 1.922

De menos en 1873... 204 124 173 501 256 87 139 482
__________  i •

(Se concluirá .)

MINISTERIO de l a  g u e r r a .
GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Estado de los efectos recibidos en este Gobierno de los pueblos que 
se expresarán , los cuales han sido en tregados con esta fecha á 
la Comisaria de guerra de esta provincia.

Hellin.—Tres cajones de hilas, vendajes y demás efectos. 
Oasas-Ibañez.—Dos cajones id. id. id.
Alpera.— Un cajón id. id.
Higuerucla.—Dos bultos de trapos &c.
Hoya-Gonzalo.—Dos cajones: uño de efectos y otro de g a r banzos y  fideos.
Peñas de San Pedro.—Un cajón de hilas &c.
Pozo-Hondo.—Un bulto de hilas  id.
La Gineta.—Un bulto de hilas  id.
Las h ijas  del Brigadier Alem any una  caji ta de cartón con hilas.
Albacete 29 de Marzo de 1874.—E l Gobernador civil, José G. Balcázar.

Estado de las sum as metálicas recibidas en la sucursal del Banco 
de España en esta capital, por conducto de este Gobierno de 
provincia , comprensivo de las Corporaciones y pueblos que las 
han entregado.

Ptas. Cénts.
PROCEDENCIA.----------------------------- ----- ;---- -----

Ayuntam iento  y vecinos de H ell in  ......................... 3.288‘63Idem  id. de Mahora..................  . . . . . . . . . ___ . . . . . .  250
Idem  id. de Tarazona......................................   196
Idem id. do M uñera ...................... ...................... * . . . .  436
Idem id. de La Gineta..................................................... 177
Del Gobierno civil y S e c re ta r ía .................................  99
Sección de F o m en to ............................................   54
Administración económica.................   311
Idem de Correos.........................................   56
Persona l  de Obras públicas ..........................................  135
T ertu l ia  dem ocrática-republicanade esta ciudad. 421 
Profesores, dependientes y  alumnos del Ins t i tu to

de segunda enseñanza.......................................  141
Ayuntam iento y vecinos de Valdeganga.................. 253
Diputación provincial y dependencia........................  765‘46
Ayuntam iento  de C asas -Ib a ñ ez . . .............................  150
Idem de Balsa de V es ..................................    50
Idem y vecipos de A lp era   ................. .... v. . . .  152£59
Idem id. de Higueruela .  ................... ..........................  134 .
Idem  id. de Casas de Juan N uñez.  ................  100
Idem id. de Vilialgordo del Jú ca r .............................  120*82
Vecinos de Peñas de San P e d ro ................................  542
Ayuntam iento  y  vecinos de Pozo-Hondo................  744*73
Idem id. de T o b a r ra ..................    250
Idem  id. de Casas de Lázaro .....................   66
Idem  id. de Elche de la S ierra .       . . . .  -100

Sum a to ta l .............. 8.99344
Albacete 29 de Marzo de 487 4 .=E l Gobernador civil, José G. 

Balcázar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo delegado la Sala segunda del T ribunal  de Cuen

tas de la Nación al limo. Sr. Director general de 1a. Deuda pú 
blica para ins tru ir  y fallar el expediente gubernativo seguido 
á  fin de obtener el reintegro de los 3.035,392 rs. 50 cénts. que 
resultaron haberse estafado al Estado con el doble pago de 
cupones del 3 por 100 interior presentados en el Negociado de 
reconocimiento y recibo de créditos en el Departamento de 
Emisión, ha  dictado la siguiente:

«Sentencia.— Resultando de lo actuado en este expediente 
que después de haberse hecho cargo el Negociado de recibo y 
reconocimiento de'créditos en el Departamento de Emisión de 
ia  Dirección general de la Deuda pública de los cupones que 
con sus correspondientes facturas se presentaron á su cobro en 
las Administraciones económicas de las provincias y en las 
Comisiones de Hacienda de España en el extranjero duran te  
los semestres de 1868, 1869, 1870 y 1871 inclusives ,  se sus
trajeron parte de estos cupones, se recompusieron, se adulte
raron  las facturas de su presentación, y con nuevas fac tu
ras  se presentaron los cupones por segunda vez al cobro en Madrid:

Resultando que el Jefe del inferido Negociado D. Fernando 
Corrales y Pera l ta  ñrm ó en los resúmenes de las facturas re 
m it idas  por los Jefes económicos de las provincias el recibo

de la totalidad de los cupones que aquellos contenían, y con
signó su ingreso en los libros-registros de los respectivos se
mestres, en los cuales se sentaba el núm ero  , serie ó importe 
de todos los cupones que ingresaban en el Negociado:

Resultando que el mismo Corrales, bajo su firma, dio por 
corrientes y legítimos, así los cupones que contenían las fac
turas  que después han aparecido adulteradas, como los que se 
comprendieron en las nuevas facturas con que se presentaron 
en Madrid para su pago, los cupones sustraídos de aquellas, á 
pesar de que debían contener el taladro que se les pene ai r e cibirlos en las provincias y en el extranjero:

Resultando que el sistema empleado para u t i l izar  los cu
pones presentados con las primitivas facturas íué ci ele sustraer 
do estas los de numeración correlativa dentro de cada serie, 
enmendando las facturas para quo sólo figurasen en ella el pr i
mero y último cupón de los comprendidos en la expresada nu meración:

Resultando que con el fin, sin duda, de introducir  la con
fusión y desorientar a los que tratasen de descubrir  el origen 
de la sustracción y los verdaderos cr im inales ,  se hicieron fi
gurar  en facturas presentadas  en las Administraciones econó
micas de las provincias de Barcelona, Lérida y Cuenca, cupo
nes que ya lo habían sido en Vizcaya, Santander y Barcelona, 
cuyo hecho se ha justificado, comprobando la numeración de 
los cupones que comprendían las facturas remitidas á la Di
rección de la Deuda con la de los duplicados de las m ism as 
facturas que ^se han acompañado como justificantes de las 
cuentas rendidas por las mencionadas Administraciones económicas:

Resultando de las investigaciones practicadas por conse
cuencia del resultado de esta comprobación que los cupones 
que verdaderamente se.presentaron en Vizcaya, Santander y 
Barcelona, y cuya numeración se sustituyó con la de los su s 
traídos de las facturas de Barcelona, Lérida y Cuenca, se pre
sentaron de nuevo en Madrid, siendo por lo tanto aquellos y no estos últimos los que se u t i l iz a ro n :

Resultando que por efecto de las enmiendas hechas en las 
facturas con que se presentaron al cobro por prim era vez los 
cupones sustraídos, el Negociado de cancelación no pudo con
signar en sus libros más que los de la numeración ciue se hizo 
figurar en ellas después de la sus tracc ión , quedando por esta 
c ircunstancia sin cancelar los su s t ra íd o s , que fué la causa, de 
que cuando se presentaron por segunda vez en Madrid no ofre
ciera inconveniente su cancelación y pago :

Resultando que á pesar de que los asientos de facturas en 
los libros-registros de entrada de cupones en el Negociado de 
recibo y reconocimiento están hechos en su m ayor parte por 
los subalternos del Negociado, los relativos á las 153 facturas 
con que se presentaron la segunda vez ai cobro en Madrid ios 
cupones sustraídos de las de provincias y del extranjero, están 
hechos ai parecer de puño y letra del Jefe del mismo, D. F e r 
nando Corrales, y figuran sentadas en los libros las primeras 
ó las últimas en cada uno de los días en que se. suponen p re 
sentadas, cuya circunstancia, que no es dable calificar de coin
cidencia casual,  hace creer que estos asientos se verificaron 
antes de abrir  el recibo para el público ó después de cerrarse  a q u e l :

Vistos los cargos que resultan contra el Jefe que fué del 
Negociado de reconocimiento de créditos en el Departamento 
de Emisión de la Dirección general de la Deuda, D. Fernando 
Corrales y P e ra l ta :

Vistos los artículos 65 al 83 del reglamento orgánico de la 
Dirección de Contabilidad de la  Hacienda pública é In te rven
ción general de la Administración del Estado:

Vistas las comunicaciones del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito del Centro de esta capital de 9 de Agosto y 19 
de Octubre de. 1873, 31 de Enero y 10 de Marzo del corriente 
año, manifestando eri la prim era que la causa criminal que en 
su Juzgado se.estaba instruyendo.contra  el D. Fernando Corrales por infidelidad y estafa se. encontraba en sumario; rem i
tiendo' con la  segun da;una no ta .d e  Jos. bienes embargados al 
procesado para responder de las resultas de la c a u s a ; consig
nando en la. tercera que no habia podido entregar á Corrales 
el pliego de cargos que con este objeto le remitió la Dirección 
de la Deuda, y que devolvía, porque si bien aquel se hallaba 
procesado por su Juzgado, liabia sido puesto en libertad bajo 
fianza que se le exigió y p re s tó , con arreglo á las prescripcio
nes de la nueva ley provisional de Enjuiciamiento crimina!; y 
que aun cuando la Audiencia de este distrito habia ordenado 
después la captura de Corrales,, nu habia podido tenor lugar 
esta á pesar de las diligencias que en su busca se estaban prac
t icando; y contestando en el último que la fianza exigida al 
procesado para ponerle en libertad había sido la de 3.000 pe
setas en metálico, en atención á que todos los bienes que a p a 
recieron de la pertenencia de aquel fueron y continuaban em 
bargados á las resultas de la c a u sa :

Vista la instancia presentada en 16 de Febrero próximo 
pasado por Doña María Jacoba Sánchez y Blanco, esposa y 
apoderada qu,e dice ser de] L). Fernando Corrales, en la cual, 
dándose por enterada del emplazamiento hecho á su esposo en 
la G a c e t a  y Diario del dia 7 del propio m e s , para que en el 
término de 12 dias contestase al pliego de cargos que contra 
él r e s u l ta b a n , léjos de reclam ar la entrega del expresado 
pliego, protesta de la providencia acordada y pretende la an u 
lación de tocio lo actuado hasta  el d i a ; sup niendo que se ha 
faltado á lo prescrito en los artículos 66 y 67 del reglamento 
orgánico ántes citado, y alegando que no se habia tomado de
claración á sus hijos, á pesar de que estos eran auxiliares del 
Negociado á cuyo frente se hallaba su esposo:

"Vistos los dictámenes emitidos por el Sr. Asesor en 8 de 
Julio de 1873, y 5 de Enero y 25 de Febrero próximo pasado: 

Vistos los títulos 2.° y 4.°, capítulos 1.°, 3 . \ y  4.‘\  a r t ícu 
los 11, 13, 314 y 375 del Código penal,  y el art. 320 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que así los cupones presentados á su cobro 
en las Administraciones económicas de las provincias como 
los que se presentaban en las Comisiones de Hacienda de E s 
paña en  el extranjero se taladraban y taladran en el acto á 
presencia de los interesados:

Considerando que además del taladro los cupones presen
tados en la Comisión de Par ís  ántes de 1870 venían inu ti l iza
dos con un sello en t in ta  de im pren ta  que decía Payé, o 1 cual 
en los sustraídos se había levantado ó borrado, sustituyéndole 
con otro que dice Ravé en t in ta  azul:

Considerando que, con arreglo al tít. 2.°, art.  43 del Código 
penal vigente, se declaran como autores He un delito , entre 
otros, á los que cooperan á la ejecución del hecho por un acto 
sin el cual no se hubiera efectuado:

Considerando que sin haber consignado Corrales bajo su 
firma en lns facturas con que se presentaron segunda vez al co
bro en Madrid los cupones sustraídos de las de provincias y 
del extranjero, que eran legítimos y corrientes, la Tesorería  
no hubiera satisfecho su importe por ser requisito indispensa
ble para  ello.el que las referidas facturas contuvieran aquella 
c ircunstancia:Considerando que tampoco por el Negociado de cancelación 
pudo hacerse advertencia alguna para que la Tesorería d e tu 
viese ó rechazase el pago de los cupones de que se trata, p o r 

que habiéndose sustituido la preposición á con la conjunción 
copulativa y en las primitivas facturas que contenian cupones 
de numeración correlativa sólo se habian cancelado el pr im e
ro y úitimo de estos, quedando sin cancelar los números i n 
termedios que fué la causa de que no se hallase obstáculo para 
cancelarlos después cuando se presentaron segunda vez en Madrid para su cobro:

Considerando que de todos modos la Tesorería, al verificar 
el pago de los cupones sustraídos de las facturas presentadas 
en las Administraciones económicas de las provincias y Comi
siones de Hacienda de España en el extranjero, lo hizo porque 
en las facturas con que por segunda vez se presentaron en las 
oficinas de la Deuda, en Madrid se habia consignado por el De
partamento de Emisión la cancelación de dichos cupones, y el 
Jefe del^Negociado de reconocimiento del mismo Departam ento D. Fernando Corrales aseguró bajo su firma que eran  le
gítimos y corrientes, únicos requisitos y formalidades que para 
el abono por Tesorería de esta clase de valores establecían 
las disposiciones entonces vigentes, por lo cual no resulta mé
rito para hacer ai Sr. Tesorero cargo alguno fundado por h a 
ber realizado estos pagos , ni aun como responsable subsidiario.

Considerando que los artículos 66 y 67 del reglamento o r 
gánico de la Dirección de Contabilidad de la Hacienda é I n 
tervención general de la Administración del Estado que Ja es
posa de Corrales cita en su mencionada instancia de 16 de F e 
brero úitimo, no tienen aplicación alguna al caso presente; pues 
aquellos se refieren á los alcances, desfalcos y descubiertos que 
aparezcan contra cuentadantes fuera del examen de las cuentas, 
y ni el D. Fernando Corrales estaba calificado como cuentadante, 
ni tenia en su poder caudales ó valores de que debiera responder 
en arqueos, repesos ó recuentos, sino simple tenedor en con
fianza de documentos que en el hecho de estar taladrados é 
inutilizados habian dejado de representar valores,  y en tal 
concepto sólo eran unos documentos que en su dia debían ser
vir  para completar la justificación del pago de las facturas que 
las Administraciones económicas ó las Comisiones de Hacien
da en el extranjero remitieron como satisfecho su importe por las mismas:

Considerando que la falta de estos cupones ya taladrados é 
inutilizados podía suplirse declarándolos nulos y expidiendo 
en su equivalencia las oportunas certificaciones de referencia, 
si de las investigaciones practicadas y comprobaciones hechas 
para  conocer la causa de la falta de conformidad que se ad
virtió por el Negociado de q u e m a , entre los resúmenes de las 
facturas en. que aparecía el recibo firmado por Corrales de to 
dos los cupones que comprendían, con el pormenor de la nu
meración de estos consignada en las hojas de las facturas de 
que aquellos resúmenes se habian destacado, no hubiese apa
recido que se había hecho m al uso de los cupones que se echa
ban de ménos recomponiéndolos, incluyéndolos en nuevas fac
turas  y presentándolos al cobro en Madrid.

Considerando, por lo tanto, que no se persigue un alcance 
procedente de cuentas, ni se tra ta  del reembolso de un caudal 
que estuviese en depósito que es la verdadera acepción de las 
palabras alcance y desfalco, sino del reintegro de una cantidad 
sacada de la Tesorería de la Deuda con artificios y engaños, ó 
sea por medio de la recomposición de cupones, adulteración y 
suplantación de facturas, y asegurando bajo su firma el D. F e r 
nando Corrales que dichos cupones eran legítimos y corr ien
tes, circunstancias todas que constituyen una verdadera estafa:

Considerando que si no han declarado en el expediente 
gubernativo los dos hijos del procesado Corrales que eran los 
auxiliares de este en su Negociado, fué porque faltando á su 
obligación no se hallaban en la oficina cuando fueron llam a
dos, sin que la Jun ta  de la Deuda, que era la que instruía en 
tonces el expediente, estimase necesario citarles á domicilio 
por estar legalmente excluidos de deponer como testigos con 
arreglo al art. 320 de la ley de Enjuiciamiento civil como pa
rientes por consanguinidad:

Considerando que la citación hecha á Corrales fué personal, 
sin que pueda reconocérsele el derecho de delegar, ya  por t r a 
tarse de cargos á que personalmente debe responder, ya. tam 
bién porque está incapacitado de ejercer derechos civiles en 
razón á hallarse encausado y calificado como prófugo, puesto 
que según manifestó el Juez quo entiende en la causa ha m an
dado la Audiencia que de nuevo sea aprehendido y no ha sido 
hallado:

Considerando que por todas estas razones, y mediante lo 
informado por el Sr. Asesor en 25 de Febrero próximo.pasado, 
no procede tomar en cuenta la exposición presentada por Doña 
María Jacoba Sánchez y Blanco, esposa del D. Fernando Cor
rales, porque aquella no puede hoy representar á este en v ir
tud de un poder otorgado en 40 de Mayo de 4872, en cuya fe
cha se hallaba ya procesado el otorgante, según aparece al fo
lio 46 de este expediente gubernativo:

Considerando que, según Jo informado por el Sr. Asesor 
en 8 de Julio de 4873, con cuyo dictamen estoy conforme, el 
I). Fernando  Corrales y Pera l ta  es el único responsable civil
mente del reintegro que se debe ai Estado por las sumas que 
con artificio y engaño se le han hecho satisfacer indebidamente:

Considerando que á pesar del llamamiento que ro r  medio 
de los periódicos oficiales se hizo á Corrales no ha compare
cido á recoger ni ménos á contestar á los cargos que contra él 
resultan  y que quedan subsistentes;pues aunque su esposa pre
sentó en 46 de Febrero último la instancia de que va hecho 
mérito, ni en ella pidió la entrega del pliego de cargos ni aun 
intentó enterarse de ellos para contestarlos, sino que se con
cretó á protestar de lo actuado y á pedir se declarase nulo:

Considerando, por último, que la cuestión de responsabili
dad administra tiva es la única que debe ahora resolverse, por
que la criminal ha de fallarse por el Tribunal de justicia que 
entiende en la causa formada con motivo de los hechos r e 
feridos ;Fallo que debo declarar y declaro al citado D. F ernando  
Corrales y Peralta civilmente responsable al reintegro de los 
3.035.392 rs. 50 cénts., sum a líquida á que asciende lo estafado 
al Estado, con más el interés á razón del 6 por 400 desde la 
fecha en que se descubrió el fraudo hasta la en que se realice 
el reintegro, y por lo tanto le condeno en rebeldía á  que v e r i 
fique el pago de la expresada cantidad, á cuyo efecto se comu
nicaran las órdenes oportunas al Juzgado He p r im era  instancia 
del distrito del Centro de esta capital; haciéndole saber que 
quedan reembarcados á favor do la Hacienda los bienes que 
según el testimonio que acompañó á su comunicación de 49 
de Setiembre de 4873, extractada al folio 435 de este expe
diente, se han embargado ya corno de la propiedad de Corra
les: oficíese con igual objeto á la Dirección del Registro de la 
propiedad para que consigne las oportunas notas de reembargo 
en los asientos relativos á las fincas siguientes comprendidas 
en el referido testimonio que son: un  lavadero sito en las 
afueras de esta villa, ronda de Segovia, núm. 5, señalado con 
el núm. 401 en el Registro de la propiedad de esta capital; una 
tierra de 223 864 pies cuadrados en el sitio de las Yeserías, 
finca designada en el mencionado Registro con el núm. 4.307; 
una casa núm. 72 de la calle de San Antón y 7 de la m a n 
zana 327 de esta v i l la ,  registrada con el núm. 382 en el de la ,
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dependencias existiese algún depósito _ o 
Corrales proceda á retenerlo a d i s p o s i c i ó n ^  
noval de la Deuda, y Si trascurrido el plazo de cinco mas oes 
núes de publicada esta sentencia en la G a c e t a  ̂ oficial no se 
interpusiese por el sentenciado recurso de apelación para ante 
f í a l a  correspondiente del Tribunal de Cuentas de la Nación, 

sp tendrá por firme y valedera, y se procederá a la venta p n  
cuenta de la Hacienda de todos los bienes que resultan o pue 
dan resultar de la pertenencia del Corrales hasta la cantidad 
necesaria para obtener el reintegro del capital e intereses do
que queda declarado responsable. ,

En Madrid á i . '  de Abril de 1 8 =  Angel F. de Her.,d.a.»
La antecedente copia lo es a la letra ae la sentencia 011^1 - 

nal que existe en el expediente de su razónu de que certn co 
como Secretario en Madrid a 1.“ de Abril de 187-4.=Nicolas 
Cabañas.

Dirección general de Rentas Estánc a d a s .
Noticia d e los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido

los 21 prem ios m ayores de los 791 que comprende el sorteo

de este d ia . • .
Prem ios.

Números. P eütas. Administraciones.

43.118 160.000 Santander.
44.056 80.000 Cádiz.
¿609  30.000 Madrid.
¿365  40.000 Badajoz.

15.088 o .000 Madrid.
3 .951  3.000 Avilés.
5 .8 0 4  3.000 Barcelona. ^

13.770 3.000 San Sebastian.
¿674  9.000 Badajoz.

1 3 3 6 1  3.000 Vi 11 a franca deP anadés.
7*560 3(000 Madrid.
4.710 3.000 Segovia.

15C03 .3.000 Madrid.
446  3.000 S'-n Roque.

15.319 3.000 Madrid.
11.680 3.000 Málaga.
£.033 3.000 Sevilla.

15.049 3.000 Madrid.
11.736 3.000 Canet de Mar.

¿83  3.000 Madrid.
0 5 7 5  3.000 Valencia.

E n los sorteos celebrados en este d ia en la  form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero  de 1863 para adjudicar el pre
mio de 635 pesetas concedido á cada una de las  ̂huérianas de 
m ilitares y patriotas m uertos en campaña, y los cinco de 135 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta  cap ita l, h an  resu ltado  agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Rosa Casanova, h ija  de D. M anuel, Miliciano nacional 

de la  v illa  de Moyá.
Doncellas.

No resu lta  existan en este dia en aquellos establecim ientos 
interesadas con derecho á los referidos premios.

Prosvecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  31
F de Abril de- 1874.

Constará de 33.000 billetes, al precio de 30 pesetas, d i
vididos en décimos á  3 p ese tas , distribuyéndose 730.000 pese
tas en 1.600 premios, de la  m anera s igu ien te :

PREMI-OS. PESETAS.

1    ................................  de .....................................  80.000
4    d e ...............   50.000
¿ ¿ ¿ ¿ y . .................  d e ....................................  30.000
4   d e .............................  10.000

.* ’ de..........5 .000.................... 10.000
  de.........3 .5 0 0 ....................  so.ooo

1.36$...................... ...........  de 300   408.600
’ 99 aproxim aciones de 300 pesetas para los 99

núm eros restantes de la centena del que 
obtenga el prem io m ay o r.  ........................ 39.700

99 id. de 300 para los 99 núm eros restantes de 
la  centena del que obtenga el prem io se
gundo  ..........................................   39.700

3 aproxim aciones de 1.000 para el núm ero
an terio r y posterior al del premio mayor. 3.000

4,600 730.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro p re
mio que pueda corresponder ai b ille te ; entendiéndose, con res
pecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros ante
rior y posterior al del prem io m ayor, que si saliese prem iado 
el núm . 1, su anterior es el núm . 33.000, y  si fuese este el 
agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

Para  la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas se 
sobreentiende oue si el prem io m ayor corresponde por ejemplo 
al núm. 45 y  el segundo al 30.315, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 núm eros restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 30.301 
al 30.400.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ram o. Y en la 
propia forma se hará  después un doble sorteo especial para  ad 
jud icar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas m uertos en cam paña, y cinco de á 135 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregu laridades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. A l d ía siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para  acreditar los números prem iados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones donde h a 
yan s^do expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos c^sos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 41 de Abril de !8 7 4 .= E l Director general, J. G arcía 
de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para  el dia 13 del corriente, de diez a dos
de la ta rd e : . ,

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er se™  
de 1873, por la tercera parte en papel, núm eros 3.6o 1 al d.8oü
de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador no depositados en esta ta ja , 
secundo semestre de 4873, carpetas núm eros 346, 377, 380, 
489, 567, 630, 644, 645, 654, 673, 703, 706, 708, 709, 80b, 830, 
83o! 847, 853 y 908 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta ta ja , 
segundo sem estre de 4873, carpetas núm eros 464 ai 480 de
señalam iento. .

A m o r t iz a c ió n  ele resgu ard os a l portador de olí ae  Jun io  
de 4873, bola 13 de sorteo , que com p ren d e la  carpeta  n ú m e 
ro 387 de señ a la m ien to . ;

Se hace s a b e r  al público que habiéndose recibido del t e 
soro una cantidad considerable en calderilla, se d istribu irá  pro- 
norcionalm ente en los pagos que esta Caja verifica.

Madrid 14 de A bril de 4874.=E1 D irector general , Ram ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el día 14 del corriente, de diez a
dos de la tarde: .

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 4873, por la tercera parte en papel, núm eros 3.854 al 4.05U
de señalam iento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Laja, 
segundo sem estre de 4873, carpetas núm eros 948 950 4 047, 
4 018 4.038, 4.034, 4.035, 4.040, 4.056, 4.064, 1.066, 4 .0i4, 4.08l , 
4*083! l!o84, 4.094, 4.407, 4.437, 4.133 y 4.439 de señalam iento.

Idem de resguardos al portador de los depositados en esta 
Caja, segundo sem estre de 1873, carpetas núm eros 484 al 300
de señalam iento. ■

Am ortización de resguardos al portador de 30 ¡de Jum o 
de 4873, bola 43 de sorteo, que comprende la carpeta num e
r o  388 de señalamiento. - t j  ¿ i

Se hace saber al público que habiéndose recibido^ del i  e- 
soro una cantidad considerable en ca lderilla , se d is tribu irá  
proporcional mente en los pagos que esta Caja verifica.

Madrid 44 de A bril de 4874.---EI Director generai, R am ón 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración  
del E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— -VENTAS POSTERIORES
al 3 de octubre: de 1858.

NUMERO 1.125. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras p a n es  del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 3 de Octubre de 4858 en adelante, que exa 
minadas v aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general déla  Deuda pública para que, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.# de A bril 
de 4859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número Mes Y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE BURGOS.
136433 A yuntam iento de Aza. E nero 4863.. 31-4'67
436434 Idem  de id ...................... Febrero  4 8 6 3 .. . .  3J4 ‘67
136135 Idem  de id  ......... Enero 1865...........  315
136136 Idem de A lbillos  Febrero 4863---  4.49596
436137 ídem de i d   ............ Idem 4864............. 4.070*79
136438 Idem de id ....................  Enero 4865...........  4.333
136139 Idem  de id ................... .  F ebrero  i d .  ------  4.338‘48
136140 Idem  de B ú rg o s   Idem 4863...........  800‘54
136444 Idem  de id    Diciembre 4864 .. 80054
436443 Idem  de id  .........  Enero 4865...........  43.333‘33
136443 Idem  de V&lverde de

Miranda........................ Julio  4864,. 747*73
436144 Idem  de Bocos............... E nero 4865...........  464
436445 Idem de G rija lba .  Febrero  1 8 6 3 .. . .  436 67
436146 Idem de id  ....... Julio id .................  3.019*04-
136147 Idem de id  *.........  Diciembre i d . . . .  534‘94
436148 Idem  de id ....................  Junio 4 8 6 3 . . . . . .  3.049 04
136149 Idem de id .................... Febrero  4864-----  534*94
436150 ídem  de i d   ...........  Mayo i d ................ $.706*30
136154 Idrm  de id ............. ...... Agosto id . . . .  3.01904
436453 Idem  de id .................... Enero 4 865 ..........  534'94
436153 Idem de id ....................  Junio i d ...............  3.814‘74
436154 Idem de H o rn a  —  Agosto 1864. 696
136155 Jd~m de id  - ___ Setiembre id   4.368
136156 Idem  de H inestro sa . . .  Febrero 4 3 6 5 .. . .  3.300
436457 Idem  de H u e r t a  d e

Abajo............................ Marzo i d .......    4.338*67
136458 Idem de Ib e a s     E nero i d ... 3.963‘67
436159 Idem de Indego .y V i-

llandiego   Febrero i d ......  3.478*67
436160 Idem de L aR ebo lleda. Enero i d .............. 374*53
436í6 1 Idem de M anzanedo.. .  Idem 4863..........   4.866*67
436163 Idem  de M iranda  Idem 1865.......... 347 54
436163 Idem de id ....................  Junio id    $49*79
136164 Mancomunidad de A lar-

zon, U rres, Z al duen
do Gelarde y  D erra
m e ! . . . .........................  Diciembre 4863.. 5.467*74

436165 Idem de id .................... Febrero 4 8 6 4 .. . .  593‘54
436166 Idem  de id .................... Noviembre id ........... 59$*54
136167 Idem  de id  ....... Diciembre id . . . .  5.467*74
136168 A yuntam iento de Ojue

los de la S ie rra   Mayo 4865. 434*$0
436169 Idem  de O ntom iu   Marzo 4864......... 795*$0
436170 Idem  de id ....................  A bril 4865 ...........  795‘SO
436471 Idem  de O ró n .............  Diciembre 4861.. 4$6‘67
13617$ Idem  de i d . .................. Febrero 4864-----  4$6‘67
436173 Idem  de i d .................... Diciembre i d   4$7
136174 Idem  de O barenes.. . . .  Marzo id ........    530‘94
436175 Idem  de Pancorvo  Idem 4865  .......  4$6‘87
436476 Idem  de Q uintanilla  del

A gua............................  Noviembre 4864.. 3$4$*47
436177 ídem  de i d .  ................  Idem 486$.. . . . .  4.698‘67
436178 Idem  de id .............. «■.. Febrero 4863 . . . .  47$*76
436179 Idem  de id .................... Idem  4864 ...........  4.698*67
436180 Idem de id .................  D iciembre id   4.698*67
436184 Idem  de V illalva de

L o s a   .............. .. Marzo 4865. 470‘67
43618$ Idem  de Villaescusa de

R o a ..............................  Febrero  id ..........  653*33
Madrid 30 de Marzo de 4874.=*El In terventor general, J. R. 

de Oya.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.
En el expediente de atrasos personales del finado P resb íte

ro D. Faustino Luis Gómez, Cura ecónomo de Torrejoncillo, 
diócesis de Coria , gestionado por D. Vicente García b a ld o n a
do, la Jun ta  de esta Dirección general, en sesión celebrada el 
40 de Marzo ú ltim o , ha acordado lo siguiente:

«La Ju n ta , teniendo en cuenta el caso excepcional en que 
este interesado se h a lla , acuerda que se conceda un año de 
plazo que la ley de caducidad establece para la justificación de 
personalidad en estos expedientes, a contar desde la fecha en 
que se notificó la sentencia del T ribunal Suprem o dictada en
$6 de Mayo de 4873.» . .

Lo eme se in serta  en este periódico oficial para  que .legue 
á conocimiento ele los interesados á los electos oportunos, por 
no haberse presentado en esta dependencia el expresado G ar
cía Maldonado. . , . ,

Madrid 4.° de Abril de 4874.=P. O., Lorenzo Abizanda.

NÚMERO 92.
Cuarta Sección.—Negociado 2.0

Relación dfe los expedientes que se expresarán, en que han re
caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse á 
los interesados; la cual se publica en cum plim iento de lo que 
dispone el art. $4 J e  la instrucción de 8 de Diciembre de 4869, 
á fin de que se presenten a firm ar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
zos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la in te 
ligencia que de no verificarlo se resolverá por la Junta  lo que 
corresponda en el estado de instrucción que tengan los expe
dientes:

POR TRES MESES.

Ramo de préstamos.
Número 817 del expediente. — Interesado D. José A ntonio 

N avarre te , apoderado D. Manuel R uiz de- Casanovas.

Ramo de sum inistros.
N úm ero 466 del expediente.— Interesados los herederos de 

D. José Mateu C-ervera, apoderado D. Manuel Garrido.

Ramo de presas inglesas.
Numero 4 .7$$ del expediente.— Interesados Doña M anuela 

Pastor y Calle y D. Domingo M arádiaga, apoderados D. M anuel 
María del V illar y D. R obustiano Boada. ^  ^

Idem id. del i d —Interesados ios herederos de D. F rancisco  
Pastor y Callo, apoderado D. Tcícsforo G arcía Pastor.

Núm. 1.555 del id.—Interesados Doña M aría de los Dolores 
Cabalen y D .E lias López y López, apoderado D. Donato Ruiz.

Madrid 4 de A bril de 4874. =  E l Jefe del D epartam ento, 
P. O., Lorenzo A b izan d a .=  V.° B.°— El Director g e n e ra l, I ie -  
redia.

NÚMERO 93.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan , que han sido declarados caducados por  
acuerdos de la Junta  de la Deuda pública , recaídos en las fe
chas que se d irán , con expresión del acreedor prim itivo  , per
sona que ha promovido el expediente, procedencia del crédito , 
su importe y la causa ó fundame nto ae s u caducidad , - la cual 
se publica en cumplimiento del art, 47 de la ley de Id de Ju - 
lio de 4869, y $.° de la instrucción de 8 de Diciembre■ si
guiente para l*s efectos prevenidos en el art. 48 de la m ism a  
ley y V 9.* de la referida instrucción.
Número 50$ del expedien te .—Acreedor prim itivo D. Mateo 

G arrid o , ha  prom ovido el expediente D. Juan Garrido ; procede 
el crédito de sum inistros é im porta rs. vn. $49.49 i* i$ ; cadu 
cado por no haberse presentado en tiempo háb il según el a r
tículo 37 del reglam ento de 47 de Octubre de 4851. Acuerdo de 
la Ju n ta  de 43 de Febrero  de 4874.

Núm. 4.868 del id. — Acreedor prim itivo D. Juan Escoto, 
han  promovido el excediente D. José S ag ris tá , D. Ensebio 
M ag-M ahon, D. José H ano, D. Manuel Abad y B a rd a jí , Don 
Francisco  Javier de H évia y  D. José López Polin ; procede el 
crédito de presas de buques negreros é im porta reales vellón 
$.585.846 ; caducado por falta de justificaciones, haber trascu r
rido ios plazos señalados y o tras , según el art, 34 de la ley 
de 49 de Julio de 4869. Acuerdo de la Jun ta  de 43 de Marzo 
de 4874.

Madrid 4 de A bril de 4874. =  E l Jefe del D epartam ento, 
P. O., Lorenzo A bizanda.=V .° B.° =  E1 Director genera l, H e- 
redia.

.M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

E n v irtud  de acuerdo de esta Dirección general se cita, 
llam a y emplaza á todos los que se consideren con derecho al 
dominio ó adm inistración de los bienes propios del pió legado 
fundado en la ciudad de Huesca por D. Domingo de S ilves, 
para que comparezcan en el térm ino de 45 dias, contados desde 
el en que aparezca la publicación de este edicto, á deducirle 
ante este centro por sí ó por medio de 'apoderado; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo en el térm ino fijado se declararán  
los indicados bienes como de Beneficencia particu lar, y se de
cretará su incautación á nom bre de la m ism a.

Madrid 34 de Marzo de 4874.—El Director g e n e ra l, Ju lián  
G arcía San Miguel.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta del 
sum im stro de azúcar que por término de un  año necesiten 
los hospitales del Carmen, Jesús N azareno, Nacional y Sania  
Isabel en Legarás.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el azú 

car blanco y terciado que se necesite en los mencionados esta
b lec im ien tos, sin lim itación alguna para  su consumo duran te  
un año , á contar desde el dia en que quede aprobado definiti
vam ente el rem ate por la Superioridad.

$.a E l azúcar, así blanco como terciado, será de calidad 
igual por lo ménos á la mejor que se expenda al público, pre
cisam ente seco, sin alteración de ningún género, y el terciado 
procedente de caña. La entrega se h ará  en los establecim ientos 
por cuenta del con tratista  libre de todo, gasto de conducción 
ú otro alguno, y su pago se verificará por m ensualidades ven
cidas. ,

3.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , con es
tr ic ta  sujeción al modelo siguiente:
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D. N. N., vecino de , habitante en    núm  , y
de profesión ; habiéndose enterado dei pliego de condicio
nes aprobado por el linio. Sr. Director general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, me conformo con to
das las contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar 
el azúcar blanco y terciado álos hospitales del Carmen, Jesús 
Nazareno, Nacional y Santa Isabel en Léganos á los precios 
siguientes:

A zúcar blanco, á  céntimos de peseta el kilogram o.
A zúcar terciado, á  céntim os de peseta el kilogram o.

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por céntimos de peseta únicamente.
4.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar ha

ber consignado en la Caja general de Depósitos 4.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se acompañará á la proposición.

5.a La subasta se verificará el dia 24 del corriente , á Jas 
dos de la tarde, en la Dirección general de Beneficencia ante 
el limo. Sr. Director general ó quien haga sus veces.

6.a El tipo de precio para la subasta será el que se fije por 
la Dirección general en pliego cerrado.

7.a En el dia y hora señalados en la. condición 5.a' el se
ñor Presidente del acto declarará abierta la subasta , admi
tiéndose los pliegos de proposiciones y cartas de pago por 
espacio de 15 minutos. Trascurrido este período se procederá 
por el Notario á abrir y leer en alta voz dichos pliegos por 
orden numérico de presentación, desechándose los que no de
ban ser admitidos.

8.a En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á licita
ción oral éntrelas personas que las hubiesen hecho, fijándose 
ántes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha do durar. 
Terminado este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó re 
sultare nuevo empate, será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado primero según el número del pliego. ■

9.a Terminado el acto de la subasta se devolverán á los 
licitad ores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago'respectivas del depósito provisional.
p 40. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedase adjudicado el remate se conservará en el 
Negociado de Beneficencia hasta que se constituya la fianza 
definitiva.

44. Por via de/fianza definitiva á la  seguridad del contrato 
quedará retenido en la Depositaría administrativa de la Bene
ficencia el importe del consumo de un mes de cada uno de los 
establecimientos.

42. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto no 
podrá el rematante obtener dispensa de cumplimiento en todo 
ni en parte, aumento de precio’ ni indemnización de otra es
pecie cualquiera.

43. Si el rematante no hiciese las entregas de los artículos 
que se le pidan, dentro del término que al efecto se le fije por 
el Director respectivo, ó no concurriesen en los artículos que 
presente todas las condiciones apetecidas á juicio del Director 
ó personas que este designe, sin adm itir el de árbitros por 
parte dei rem atante, se procederá á comprar otros que las 
reúnan, tomando su importe de la cantidad retenida como 
fianza, la que deberá reponerse inmediatamente por el con
tratista.

44. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el 
importe de la fianza, podrá la Dirección general rescindir el 
contrato, quedando responsable el rematante con su fianza y 
bienes de la diferencia de precio y de los perjuicios que por 
consecuencia de la rescisión se originen á los establecimientos; 
y esta responsabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutiva
mente por los trámites de la via de apremio con arreglo á lo 
prevenido en el art. 44 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852. En cualquier caso de duda sobre e) cumplimiento de 
esto contrato se dará cuenta á la Superioridad para su resolu
ción , sin admitirse otro recurso que el establecido por el ar
tículo 42 del mismo Real decreto.

45. Luego que haya terminado este servicio y se acredite por 
medio de certificación de los Directores de los establecimientos 
que no resulta contra el contratista, responsabilidad «alguna', se 
cancelará la fianza expresada en la condición 44.

46. Todos les gastos del remate , otorgamiento de escritu
ra y copias , así como la inserción de este pliego de condicio
nes en el Diario de A visos , serán de cuenta del rematante.

Madrid 9 de Abril de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse el sumi
nistro de jabon á los hospitales del Cármen, Jesús Nazareno,
Nacional, Santa Isabel en Leganés , y Rey en Toledo.
4.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el ja 

bón que se necesite en los mencionados hospitales sin lim ita
ción alguna para el consumo durante un año, á contar desde 
que recaiga la aprobación definitiva y superior del remate.

2.a El jabón ha de ser blanco, seco, duro, de la mejor cali
dad y sin adulteración alguna; siendo entregado en los esta
blecimientos respectivos por cuenta del contratista libre de 
todo gasto de conducción ú otro alguno.

3.a El tipo de precio para la subasta será el que se fije por 
la Dirección general en pliego cerrado.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con es
tric ta  sujeción al modelo siguiente:

D. N. N., vecino d e .    habitante en    núm    y
de profesión ; habiéndome enterado del pliego de condi
ciones aprobado por el limo. Sr. Director general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos penales, me conformo con* 
todas las contenidas en dicho pliego, y me obligo á sum inis
trar el jabón á ios hospitales del Cármen, Jesús Nazareno, Na
cional, Santa Isabel en Léganos y Rey en Toledo al precio s i
guiente:

Jabón, á  céntimos de peseta el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.)

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 
y se expresarán por céntimos de peseta únicamente.

# 6.a  ̂Para tomar parte en la subasta se acreditará haber con* 
S'gnadoñúTla Caja geñerai de DApÓsitoAlnrmaínhiad u« 4.000 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se acompañará á la pro
posición.

6.a La subasta se verificará el dia 21 del corriente, y hora 
de las dos de la ta rd e , en la Dirección general de Bene
ficencia ante el limo. Sr. Director general ó persona que este 
delegue.

7.a En el dia y hora señalados en la condición anterior el 
Sr. Presidente dei acto declarará abierta la subasta, admitién
dose los pliegos de proposiciones y cartas de pago por espacio 
de 45 minutos. Trascurrido este período se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz dichos pliegos por orden 
numérico de presentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago respectivas, desechándose los que no deban ser 
admitidos. Luego se abrirá el pliego que contenga el tipo, y 
el Sr. Presidente adjudicará el rem ate, á reserva"de la apro
bación por la Superioridad, al licitador que hubiere hecho la

proposición más ventajosa dentro del tipo acordado, extendién
dose el acta correspondiente.

8.a  ̂En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá á lici
tación oral entre las personas que las hubiesen hecho, fiján
dose antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha de 
durar. Terminado este, si no se hub’ese "hecho m jora alguna 
ó resultase nueve empate, será preferida entre estas proposi
ciones la que se haya presentado primero, según el número 
del pliego.

 ̂9.a Terminado el actcqde la subasta se devolverán á los li- 
citadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos.

40. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el remate se conservará en el Negociado de 
Beneficencia hasta que se constituya la fianza definitiva.

44. Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Depositaría-administración de Benefi
cencia el importe del consumo de un mes de cada uno de los 
establecimientos.

42. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá obtener dispensa de su cumplimiento, au
mento de precio ni indemnización alguna.

43. Si no entregase el contratista el jabón dentro del té r 
mino que al eíecto se le fije por los Directores de los Estable
cimientos, ó el que presentase no reuniera las condiciones ex
presadas en este pliego á juicio de los referidos Directores ó 
personas que estos designen, sin admitir el de árbitros por 
parte del rematante , se procederá á comprar otro que las re
úna, tomando su importe de la cantidad retenida, que deberá 
reponerse inmediatamente por el contratista.

44. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad, la 
fianza, podrá la Dirección general rescindir el contrato, que
dando responsable ci rematante de la diferencia de precios y 
de ios perjuicios que por consecuencia de la rescisión se ori
ginen á los Establecimientos; y esta responsabilidad se exigirá 
administrativa y ejecutivamente por los trámites de la via de 
apremio, con arreglo á lo prescrito en el art. 44 del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852. En cualquier clase de duda 
sobre el cumplimiento del contrato se dará cuenta á la Direc
ción general para su resolución, sin admitirse otro recurso que 
el establecido por el art. 42 de dicho Real decreto.

45. Luego que finalice el contrato y se acredite por medio 
de certificación expedida por los Directores de los hospitales 
que no resulta responsabilidad alguna contra el contratista, se 
devolverá la fianza que expresa la condición 44..

16. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias, así como la inserción de este pliego en el Diario de 
Avisos, serán de cuenta del rematante.

Madrid 44 de Abril de 4874.=Ei Director general, Julián 
García San Miguel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta provincial de la Beneficencia particular 
de Madrid.

Nombrado Administrador de los bienes de la Beneficencia 
particular de esta provincia D, Antonio Vicens con arreglo á 
lo dispuesto en la facultad 2.a, art. 7.° del decreto fecha 30 de 
Setiembre último, y posesionado de su destino, ha quedado 
instalada la Administración indicada en la casa núm. 4. calle 
de los Donados, donde se hallan las demás dependencias de 
esta Junta.

En consecuencia, y conforme al anuncio de la misma pu
blicado en la Gaceta correspondiente al 45 de Enero último, 
ha acordado advertir á los renteros, censualistas y demás que 
en cualquiera concepto tengan .que hacer pagos á cualquiera 
de los establecimientos ó fundaciones pertenecientes á la Bene
ficencia particular que se mencionan en los artículos 4.*, 2 .°, 3.°, 
y que estén comprendidos en los casos del art. 9.°, regia 9.a, de 
la instrucción de 30 de Diciembre último que se insertan á 
continuación, que los verifiquen desde luego al Administrador 
indicado, y sucesivamente de los que fueren venciendo; en la 
inteligencia de que la demora obligaría á la Administración á 
proceder por la via de apremio, así contra los morosos como 
contra los que hubiesen efectuado los pagos indebidamente á 
personas no autorizadas por virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 40 del decreto y en el 20 de la instrucción mencionada.

Madrid 8 de Abril de 4874.=E1 Presidente, El Marqués de 
U rquijo .=El Vocal-Secretario, Garlos de Sedaño.

Copia de los artículos que se citan en el precedente anuncio.
Artículo 4.° La Beneficencia particular comprende todas los 

instituciones benéficas creadas y dotadas con bienes particula
res, y cuyo patronazgo y administración fueron reglam enta
dos por los respectivos fundadores, o en. nombre de estos, y 
confiados en igual forma á corporaciones, Autoridades ó per
sonas determinadas.

Art. 2 .° Estas instituciones no perderán el carácter de par
ticulares por recibir alguna subvención del Estado, de la pro
v i n c i a  ó -del .Municipio, siempre que aquella fuere voluntaria 
y no indispensable para la subsistencia de las fundaciones.

Art. 3.° Las instituciones particulares de Beneficencia son 
establecimientos ó asociaciones permanentes destinados á la 
satisfacción gratuita de necesidades intelectuales ó físicas, 
como Casas cíe Maternidad, Escuelas, Colegios, Hospitales, Pósi
tos, Montes de Piedad, Cajas de Ahorros y otros análogos, ó 
fundaciones sin aquel carácter de permanencia, aunque con 
destino semejante, conocidas comunmente con los nombres de 
patronatos, memorias, legados, obras y causas pias.

Art. 9.° Corresponden al Ministro de la Gobernación con 
las formalidades que se explicarán las siguientes facultades:

Facultad 9.a Confiar á las Juntas provinciales el patro
nazgo de las instituciones particulares que se hallaren en a l 
guno de los casos siguientes:

4.° Pendientes de regularizacion, ínterin se realiza esta con 
arreglo á la voluntad de los fundadores y á las leyes. ^

— §7—irdufrSñTfrdffi- renrescntacion porque fuere aneja á ofi
cios suprimidos ó á personas que la linñltbaridonádq o rüúTúr^ 
ciado, porque no se conocieran los individuos llamados á des
empeñarla, ó porque el mejor derecho ásu  ejercicio se ventila 
ante los Tribunales de justicia.

3.° Suspensos ó destituidos todos los que .llevaran su repre
sentación legal.

4,.° Encomendadas por ley ó por fundación al patronazgo 
de los Gobernadores de provincial

No obstante, aun en los casos que quedan enumerados po
drán impedir la representación délas Juntas y rescatar el ejer
cicio del patronazgo ios siguientes:

Primero. Si el fundador ó la ley vigente hubiere previsto 
el caso en que la fundación se encuentra, y dispuesto la manera 
de proveer en él los favorecidos por esta declaración.

Segundo. Si el patronazgo activo fuere familiar, la persona 
ó personas que obtuvieren la declaración de mejor derecho,

con arreglo al título de fundación, ante el Tribunal competente.
Tercero. Si la representación estuviere confiada á la elec

ción de una Autoridad, corporación, funcionario ó particular, 
la persona ó personas que, con arreglo á las prescripciones de 
la fundación, fueren nuevamente elegidas y presentadas con 
tal objeto.

^Faculíad 40. Confiar á los Administradores provinciales la 
administración de las fundaciones que respecto á esta fun
ción se encontraren, en alguno de los casos dei artículo an
terior.

Art. 20. Los Administradores provinciales tendrán bajo la 
inspección de las respectivas Juntas y con las formalidades que 
se dirán las atribuciones siguientes:

4. Administrar todas las fundaciones que se les encomen
daren, con arreglo á lo prevenido en la facultad 40 del a r
tículo 9.*

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  de  M a d rid .
Continuación de la lista de donativos en metálico, entregados 

en las Casas Consistoriales en 23 de Marzo último , á favor 
de los heridos del ejército (1).

DISTRITO DEL HOSPITAL. 3 ’— -
Ci re ni i o de taberneros.

D. Manuel Fernandez..................................................... 5
D. José Diosgo........................................ ..........................  5
D. Enrique P edraza..   ................................................. 2 50
D. Basilio S o ria   ............................................... 5
D. Lúeas Rodríguez   .......... ........................................  5
D. José González...................................    2‘50
D. Antonio Fernandez  ..................................... 2‘5Q
D. Diego G utiérrez.........................................................  5
Doña Antonia Fernandez...............................................  i
D. Eustaquio Estéban .......... ............................  4
D. Leonardo Navarro . . . . . . . .......................................  5
D. Antonio L abraña.......................................................  2
D. Felipe García ...... ................................................  2 ‘5(J
D. Lorenzo Rodríguez.................................... ............  4
D. Alejandro M ontes.  ............     0 ‘50
D. Antonio López .................. .............................. 4
D. Alfonso Terror  ......................................... 2‘50
D. J. Ram írez.................. ................................................  2‘50
D. Ramón Medina ....................................... 2
D. Felipe Buesnes ........ ........................................  -í
D. Manuel Rodríguez     .............................................  2
D. Ramón López............................ ..................................  5
D. Basiliso Bárcena ............................................ 4
D. Manuel Fernandez....................................... .̂............ 5
D. Antonio P eñ a .. .........................................................  5
D. Jacobo González.........................................................  5
D. Tomás Suarez.............................................................  2‘50
D. Juan Villanco..............................................................  4
Doña Petra R oldan......................................................... 4
D. Joaquín Rodríguez...................... ..............................  1
D. José Fernandez........................ .................................. 1
D. Francisco Redondo...................................................  4
D. Bernardo González....................................................  2
D. Juan Berm udez...........................................................  2‘50
D. Joaquín A ivaran.........................................................  5
D. Jerónimo Alvarez....................................................... 2‘50
Doña María Antonia Fernandez................................... 3
D. Gervasio Alonso . . ....................................... 2‘50
D. José Hernal..................................................................  2
D. Ruperto M artin .................... ........................  3
D. Juan B erm udez.  .......... ..........................................  2 ‘50
D. Vicente Fernandez ..................    2/50
D. Pedro Rojo...................................................................  5
D. Ramón Gómez.............................................................  2/50
D. Vicente F ernandez. ..........................   2‘30
D. José Noriega.................................................................  5
D. Alfonso Garrido........................................................... 2
D. Blas Ortiz  .........................................................  í
D José Beralles.................................... ..........................  i
D. Pascual P ino......................................    2‘50
{'). Gil Panadero...............................................................  4‘25
D. Andrés Suarez  ...........................................  5
D. José L ........................................................................... 2 l50
D. Guillermo P erez.........................................................  2 ‘50
D. Ramón Simón........................................................ 2/30
D. Matías M arcos.   .....................................................  1
D. Isidro López.................................................................  4
D. Indalecio Cano............................................................. 5 ^
D. Manuel Fernandez  .........................................  2'50
D. Severo Menendez........................................................  0 o0
D. Antonio de la Fuente................................................. 3
D. José M aría.................................................................... 4
D. José Perez.......................... ..........................................  0 50
I). Ceferino Cortina......................................................... 2‘50
D. Miguel López............................................................... G5Q
D. Alfonso Díaz Seca......................................................  5^
Doña. Indalccia González............................................... G50
I). Manuel de la Peña......................................................  U‘50
D. José Rodríguez.....................*...................................  Q;50
1). Juan Baraona..............................................................  &
Doña Lorenza A rchara................................................... 2‘5G
D. Antonio Maseda.......................................................... 4
I). Manuel López..  ....................................................... 2 ^
D. Gregorio Car reño.  ........... *................................. 2 ‘59
D. VenancioS. Nicolás................................................... 2 ^
D. Natalio Vil í al vil la .....................................................  2 ‘50
D. Celestino Baez.............................................. —  * • • • 0‘50
Doña María G arrearan...................................................  2 ^
D. Cristi no García.....................................- ............... - • • 2 ‘30
D. José Sancho..............................................    • • • 4 ^
D. Diego B erú ..............................................    4‘50
m r̂ c;¿ Af n ñ i y . .        ..............  2/5G
Un sobrante por un olvido involuntario.....................  4‘5Q

DISTRITO DE LA LATINA.
G rem io de taberneros.

D. Cándido Caballero .......... ................................. 25
D. Vicente Sánchez , .............................................. 40
D. Antonio Cañizares......................................................  40‘50
I). Domingo Ruidiaz.......................................................  40
D. Juan Alonso ........ ............ .............................. .. 5
D. Justo de la Torre  ...........................................  5
D. Gregorio Bermudez ..................................... 5
D. Francisco Berdeguer  ..................................... 7‘30

(1) Véanse las Gacetas de los dias 3, 4 0 y 1 \ del actual.
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Ps. Cs.

I). Lázaro Galindo...........................................................
D. Iiiginio G uerra..................................   y
D. Andrés García Vázquez........................   °
IX José Gallo Parrondo..................................    ®
D. Eduardo Jiménez . . .............................................
D. Manuel Fernandez.......................................................
D. Joaquín Roldan * • ~
D. Modesto González  .........................................
D. Antonio González.......................................................  áü
D. Juan Calvo  .......................................................... ~
D. Gregorio L anza...........................................................  £
D, Luis Hernández........................................................   •

,D, Pejerto Lence .....................................................  £
D. Gil Iglesias...........................................• ....................  ^ ‘̂ 0
D. Lúeas Platas............................................................... ..
D. Hilario Collado............................................................ ^
D. Antonio Celorio...........................................................  2
I). Fermín Feito     • • 2
D. Manuel Alvare’z...........................................................  4o
D. Bonifacio Barrero........................................................ o
D. Benito Martin...............................................................  3
D. Luis Fernandez...........................................................* o
D. Manuel R ico ........................... ' ...................................
D. Luis García................................................................*« 4
D. Manuel Alam inos........................................................  *>
D, Juan Valdés..................................................................  ^
D. Agustín Olías...............................................................  6
D. Bal bino Pedraza......................................................    io
D. Pedro G arcía................................................................ 6
D, Domingo Luiíía  .............................................. * 6 ^
Doña Juana Gárgoles......................................... . 8*50
D. José P in .....................................................   d'oO
D. Juan Parrondo.....................................   . . . . . .  , 8‘5Q
D. Gregorio P arís ..........................................   8
D. Cayetano B arrera ................      7
D. Rafael Je rez .................. ....................................... .......
D. José López Fernandez . . .  o
D. Santiago H u e c a s $
D. Antonio Antón. .........*----------------    *- 4
D. José Caballero . . . . .  . . . . . . . . . . .  -••* - * * . . . . . . .  10
D. Bruno Moraleda.. . . . . . . . . , .  - . . . . . . » • .  • <. • • • •. 4 ^
D. José Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . » . . .  * *. • • * * - • * * O'oO
D. Francisco Conde  ------- . . . . . . . . . . . .  8
D. Clemente G uerra. . . . . . . . . . . . . .  . .  -. * ....»■ «• 8‘50
D. Antonio Fon andez. . . . , . , . . . . . . . . . .  * . . .  * * • • - • 8‘50
D. Ignacio Hernández . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Rosendo A rias. . . . . . . . . . . . . . . . ----------- - * .. • • • 1
D. Florentino Fernandez —     ------. . . . . . . . . . . . .  5
D. Gregorio Zarzuela ---------------     .- &‘50
D. Romualdo Esquivias . . . ................................ .. 8
LK Juan Hurtado....................     • • * 5
D. Melchor Riesgo      8 ^
D. Antonio M artínez. ..........       • 8‘50
D. Francisco N avarro .   ............    • 5
B. Pedro González  ............    8‘50
D. Salvador Fernandez  ........ ......................  4
D. Antonio A leg ría .   ............ . . . . . . . ......................  8‘50
D. Francisco López  .......................................  8
D. Manuel Fernandez y Fernandez.  ............. 8‘50
D. Domingo Acero .................................................  8
D. Balbino Salcedo...................... . v................................. ^
D. Antonio González.  ...................................................  0!o0
Doña Basilia M artínez...................................................  8
D. Eugenio T iz ó n ..........................................................  8
B. Ramón Fernandez Casariego............................... .... 8
D. Vicente Fanego.................. ...................................... . o
D. Ce ferino Maza ron o  ..................  • I ‘SO
D. Juan Méndez  ............ ..................................... .. 4
D. José Cela........................ - ....................................  2*50
B. Lorenzo López—   ............................................. .. • • 8‘oQ
D. Ignacio M artínez.............. ...... ............................... .. 5
D. Andrés Abad .......... ..........................................  2
D. Vicente Mira V ida l...................................................  8 ‘50
D. Pedro P ellico .. . . .......................................................  5
D. O muto G arcía . ........ ..........................................  5
D. H!nardo A lleg u e ...  .................................... - 4
D. Tirso Vidal.  ........ .. ................... 1
P JuMu Acebeelo  ...................... ......................  0‘50
D F ó Los-Arcos . . . . . . ......................................  5
B J é Varela .......... ..................*...........   4
D. Tomás Ve lasco--------- ----------- ---------------- ------  4
D. Benito Plaza  .................... ........ i
D. Angel Carrasco    ........        * - 5 ^
D. Bernardo Uinos Polo   ........ —  * 8‘5í)
D. Pedro Viñas  ------ ------- -------------------  8
D. José Pérez.................      - 8'50
Un i i b i ral que no pertenece al gremio ---- - 4
Doña Gabriela Salcedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o
D. Cosme del More]. . . . -----. . . . ------------------------- - 5'
II. F r .i r ci íoo Fernandez y Fornandez-   ----------- -- 8
B. Jof é P arrondo . ------ -------------- *---------------- ' o
D. Franco- C aro  ......    —  .» 4
D. Ramo a V, i*. . . . . . . . ------ ----- ..  * .  ------■ * * * * • * «4o0
D. Francisco S ánchez.  ---------------        * * • . . . . .  2*50
B. José R u b io ... . . --------    .v. ----------  * * - . . . . . .  5
D. Pedro de Til eo  ...............■..................... . . . .  2‘50
D. Ramón Fernandez y Doña. Rita S o to .. ----------- 8*50
D, Antonio González----------------------------------. . .  • 4
D. ‘José Sánchez * * . . . . . . . . . .  8*50
D. José do F rancisco .  ------ ------------ ----------  -4
D. Agustín de Francisco  ----------------------- -- -------  5
D. Manuel G arcía.. . . -------------------------------. . . . . . .  i
D. Manuel Fernandez. . . . . . . . . -------      . . . . . . .  ^0
D. Plácido López . . . . . . . . . ------------ ------ ----- -- 4
D. Juan Navarro.  --------------      . . . . . . ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------  4
D. Rufino Redondo ------ -------------- S
D. Manuel Sarasa . . . -----. . . . . . ------- . . . » — .. *.» 4
D. Francisco Pcrez. < * *«*»
D. J uan P uch      . . .  5
D. José Cela ...........       £'S0
B. Vaiemiu Fcniamlca ¿ * *> '
D. Gervasio Santiago,  ......................................... 5
D. Juan López............................................ — . . . . . .  5
D. Garlos Redo.é . ----------------------- . . . . . . .  %
D. Lorenzo López.....................     4*50
D. Alberto Cano................................. ........... 4
Doña Isabel López....................... ................................... 4
D. Alejandro G arcía ........................................   0‘50
D. Eulogio G arc ía . ............      3
D. Quintín Barbeito..........................       '8
D. Fulgencio Beltran.............................     0*50
D. Segundo C ervera................................................ 4
Doña Antonia Cabaclos  ....................................  Ü‘o0
D. Mariano Remolino...................................   0 ‘50
Doña Antonia Varela....................................................  4
D. Felipe Suarcz............................................................. 5

Ps. Cs.

I). Manuel Fuentes.........................................................  &
D. José Tom é............................................................. .. ^
Ü. Nemesio Martínez....................................................... 8
D. Miguel Cano.............. - ..........................................  • • •
D. Rafael A bad .̂....................................   0l%o
Doña Francisca M artínez............................................  4
D. Gerardo Lacalm onte.  ...........................................  4
D. Manuel Perez...............................................................  4
D. Manuel Perez y González.........................................  4lo0
D. Juan Rodríguez..............................................      ̂’2‘50

' (Se continuará.)

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento la adquisición 
de nueve muías con destino á los ramos de caminos y carre
teras y fontanería y alcantarillas, se invita á los tenedores de 
esta clase de ganado á quienes convenga interesarse en la venta 
de aquellas para que concurran el martes 84 del actual, desde 
las diez á las doce de la mañana, y demás dias que se necesi
ten , á la Intervención del ramo de paseos, sita en el antiguo 
embarcadero del Canal de Manzanares, en cuyo sitio elegirán los 
Veterinarios municipales las que consideren más útiles y á 
propósito para el objeto á que se destinan; debiendo tenerse en
tendido que el tipo máximo del coste de cada una será el de 
4.000 pesetas, edad de cuatro á seis años, raza del país y al
zada de cuatro á seis dedos sobre la marca.

Madrid 40 de Abril de 4874 =  E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Víctor Sánchez y Muriel, Capitán graduado, Teniente 
de la segunda compañía del batallón de reserva de Murcia, y 
Fiscal de dicha Comisión en esta plaza de Cartagena.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del ejército, por el. presente cito , llamo y emplazo 
por segundo edicto á Nicolás Constantini, á D. Roque Barcia, 
á D. Juan Contreras y Román y á Tomás de P etrel, para que 
dentro del término de 80 dias, á contar desde esta fecha, se 
presenten en esta F iscalía, cuartel de Guardias marinas, á res
ponder a los cargos en la causa que contra ellos se instruye á 
consecuencia del desembarco hecho de algunos tripulantes de 
las fragatas insurrectas Tetuan y Mendex Nuñez en la villa de 
Calpe el 48 de Setiembre ú ltim o; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciarán en re
beldía.

Cartagena 87 de Marzo de 4874.=E1 Teniente Fiscal, Víc
tor Sánchez.¡

Ciudad-Real.
D. Andrés Irig o en y F o rn i, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería y Fiscal m ilitar de la plaza.
Hallándome instruyendo causa crim inal á D. Amador Vi

llar, titulado Comandante general accidental de las fuerzas 
carlistas de las provincias de Toledo, Ciudad-Real y Extre
m adura, y también á los individuos de su partida, como asi
mismo por haber entrado el dia 43 de Febrero del corriente 
año en Villarrubia de los Ojos, haber quemado el Registro ci
vil y hecho varias exacciones en metálico y raciones; y ha
llándose ausentes se les c itaá  D. Amador Villar é individuos 
de su partida para que en el término de 80 d ia s , contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten en las cárce
les de esta ciudad á dar sus descargos; pues de no verificarlo 
serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 86 de Marzo de 4874.=Andrés Irigoen.

Guadalajara.
Bonifacio Torrecilla y Saenz, soldado de la reserva de Cas

tellón y Escribano de causas de la misma y autorizado por Or
denanza en la presente sum aria, de la que es Juez fiscal el 
Comandante de Infantería D. Juan Revilla y Perez.

Por la presente llamo y emplazo por segundo edicto y té r
mino de 80 aias del de la publicación ó inserción en el Boletín 
oficial á los paisanos que me hallo sumariando por rebelión 
carlista Santiago Luzan, Alejo Luzan, naturales del pueblo de 
Robledo; Benito Fernandez, Juan Delgado y un tal Botija, na
turales de Imon, y Domingo Torrijos, de Bustares, todos pue
blos de esta provincia , señalándoles la cárcel pública de esta 
plaza, donde deberán presentarse personalmente dentro del tér
mino de 80 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar 
sus descargos; bien entendidos que de no hacerlo así se les se
guirá la causa en rebeldía.

Guadal ajara 30 de Marzo de 4874.*=»'V.° B.°=E1 Comandante 
Fiscal, Revilla.==Bonifaeio Torrecilla.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. Luis Cavan i lias, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria los agentes de policía judicial 
procederán á la busca, captura y remisión á este in v a d o  oon 
itis segur manes necesarias-ae Blas González López, natural de 
Vilianueva do la Jara, vecino de esta ciudad, de oficio alba
ñil y de 38 años de edad, y Francisco Antonio Fernandez Na
varro, entendido por Vicente García Torres, natural de Villa- 
rodrigo, vecino de R enatal, gitano, y de 87 añ o s , que se fu
garon del presidio de Cartagena y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que pueda llevarse á cumplido efecto lo mandado en la 
sentencia ejecutoria dictada en la causa seguida contra los 
mismos y otros consortes sobre desorden grave en las cárceles 
de esta ciudad y desacato al llavero de las mismas; citándose 
además á los repetidos dos procesados con ei objeto de que 
comparezcan en este repetido Juzgado dentro del término de 45 
dias, 4 contar desde el en que este anuncio se inserte en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Murcia, para que Ies sea notificada la citada 
sentencia y demás que proceda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albacete á 4.° de Abril de 4874.=Luis Cavani- 
llas.=P or mandado de S. S., José Serna y Olivas.

Alcoy.
D. Nicolás García Sempere, Abogado, Juez municipal y  

encargado del despacho ordinario del Juzgado de prim era ins
tancia de esta ciudad.

Por la presente se llama á Antonio Navarro M isa, soltero, 
natural y vecino de Jijona , labrador, jo rnalero , que residió 
últimamente en esta ciudad, para que dentro del preciso té r 
mino de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, á fin de que se le pueda notificar la sentencia eje
cutoria recaída en la causa seguida contra el mismo sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar»

Dada en Alcoy á 30 de Marzo de 4874=»Nicolás García.== 
José Ginés.

A tienza .
D. José Severo Olmedilla, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Atienza y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Bernabé Bartolomé, natu

ral de Jodra del Cardo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 4o dias, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca á ser indaga
do en la causa que se le sigue por hurto de un reloj, una man
ta  y otros efectos á Juan Ayllon, vecino de Palmares, con quien 
se hallaba de criado, verificado en el molino de este la noche 
del 44 al 4o de Febrero últim o; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre del P resi
dente del Poder Ejecutivo de la República á losSres. Jueces y  
funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas señas y los efectos hurtados se expre
san á continuación, remitiéndolo con los que se le encuentren 
procedentes del robo á la cárcel de esta villa y á mi disposi
ción, advirtiendo que se ignora el territorio donde pueda ha
llarse.

Dada en Atienza á 8 de Abril de 4874.=José S. Olmedi
lla. = E 1  actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Señas de Bernabé Bartolomé.
Edad unos 88 años, estatura baja, sin barba, corto de v ista” 

viste calzón y chaqueta de aragonés, con borlas blancas en los 
cordones de los calzoncillos, calzado de abarcas y medias 
azules, pañuelo encarnado á la cabeza bastante usado.

Efectos hurtados.
Una manta morellana, un chaleco con un reloj antiguo de 

bolsillo con una bolsa de percal para guardarlo del polvo en 
la harina y cadena dorada, un morral con las bolsas de m uni
ciones, una petaca usada de baqueta, dos vueltas de chorizos, 
dos panes, cuatro armas de fuego, ó sean dos cachorrillos y 
dos retacos, una navaja de punto grande.

Avila.
D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino R odri- 

, guez Vázquez, hijo de Pascual y Juana, natural áe Pajares, j  
de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado- en término de 45 dias á practicar cierta dili
gencia en causa que se le sigue con otros por hurto de cerdos; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Avila 34 de Marzo de i874.==Francisco V icario .=Por su 
mandado, Juan R. Gutierréz.

B a eza .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c ita , llcftna y emplaza por 

término de 30 d ia s , á contar desde su inserción en ei tioletin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Carmona Gómez, álias 
El Valiente, vecino de Pozo Alcon, viudo y de ejercicio ar
riero , para que dentro de él comparezca á mi Juagado á res
ponder de los cargos que le resultan por la causa que se le si
gue sobre hurto de diferentes barras de plom o; apercibido de 
que trascurrido dicho término sin. verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial de la Nación prac
tiquen las más activas diligencias en la busca y detención del 
José Carmona Gómez, cuyo paradero actual se ignora, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
con Vinrf cutes. .

Dada en Baeza á 6 de Abril de 4874. =  Manuel Poves B e- 
cerra .= P or mandado de S. S., Enrique Olmedo.

B e n a v e n te .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo, D. Nicolás 
Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Benavente y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Gabriel Parra, ve
cino de Melgar de T era, pueblo correspondiente á este partido- 
jud ic ia l, para que en el término de 80 dias, y bajo la multa- 
de 5 pesetas con que se le conmina, comparezca en este Juz
gado como testigo de sumario á declarar en la causa crim inal 
que en el mismo se sustancia contra Francisco de Castro, v e-
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emo do esta villa y Alcaide de la cárcel de este partido, por 
denuncia presentada por su convecino Anacleto Palenzuela 
sobre diferentes abusos que se dicen cometidos por aquel en el 
ejercicio de sus funciones.

Y el presente se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos oportunos.

Benavente 4 de Abril de 1874.=Nicolás Antonio Suarez.= 
Por mandado de S. S ., José Tejedor Llamas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita á los cónyuges Antonio Sánchez y 
Anieeta Coballero, comerciantes ambulantes y vecinos de Bo- 
quiñeni, para que en el término de ocho dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración como testigos en causa 
criminal; bojo apercibimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Borja 5 de Abril de Í874.=E1 Escribano actuario, Juan 
Antonio Grávalos.

Castellon de la Plana

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito y llamo á D. Juan González , empleado 
que fué de las oficinas de este Gobierno de provincia en SO de 
Julio último, para que dentro de 15 dias se presente en este 
Juzgado á declarar como testigo en causa sobre sublevación y 
proclamación de cantón federal.

Dado en Castellón de la Plana á 30 de Marzo de 1871.== 
•José María Lopez.*=Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

D on Benito
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber como declarado procesado y detenido Francisco 

Melendez, como de $6 años de edad, casado, pelo rubio oscuro, 
ojos azules, estatura más que mediana, oficio ganadero, veci
no de Campo en el Concejo de Lamara, partido judicial de 
Muría de Paredes, en la provincia de León, cuyo paradero se 
ignora, corno presunto autor de las lesiones que ha sufrido 
Miguel Manzano Quintana; en la causa instruida al efecto he 
decretado se me presente el Melendez en el término de 15 dias, 
por los que le cito, llamo y requiero, los que se contarán des
de el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento si no lo verificase de ser 
declarado rebelde.

En su virtud encargo su captura y remisión á este Juzgado 
en concepto de detehido á todas las Autoridades, sus depen
dientes, Jefes é individuos de la Guardia civil para que por 
cuantos medios les sugiera su celo tenga efecto lo expresado, 
por convenir así á la mejor administración de justicia, á la 
cual quedo obligado.

Dada en Don Benito , provincia de Badajoz, á 8 de Abril 
de- 4874.«®Pedro M. de Soto.=El originario, Francisco García 
Bordallo.

G ijon
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del par

tido de Gijon.
Por el presente cito y llamo á un tal Elias, cuyo apellido 

se ignora, de oficio sastre, cojo, y á su mujer María, que estu
vieron domiciliados en esta villa, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en la sala de audiencias de este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que me hallo ins
truyendo por robo en casa de Doña Epifania González Llanos 
la noche del 17 al 18 del corriente.

Dado en Gijon á 31 ele Marzo de 4874.—Manuel Gil Maes- 
ire.=Por mandado de S: S., Francisco M. Rivas.

Granada.— Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á varios 

hombres desconocidos que en la noche del 14 de Marzo último 
abrieron un agujero en la callejuela angosta de la Botica de 
esta ciudad, por el cual se introdujeron en las casas de Doña 
Josefa Serrano Crespo con ánimo de robarla, para que en el 
término de 10 dias se presenten en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que instruyo sobre dicho hecho; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 1.° de Abril de 1874.=Serafin Rubio.= 
Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blanco.

l a  Palma (Canarias.)
D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la. presente se cita, llama y emplaza á José Cano Na

ranjo, natural y vecino de Tociana, soltero, jornalero, de £8 
años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, color trigueño, vestido á uso del país, 
con sombrero calañés de felpa, y ausente de ignorado paradero, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel pública, á responder 
-a los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por muerte á Alfonso Bejaraño ; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Palma á 4 de Abril de 1874.=Telmo Alvarez 
Mera.=Por mandado de S. S., Agustin de Murte.

Madrid.—Audiencia.
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
En virtud del presente se cita y emplaza por término de 30 

dias á María Josefa Fernandez Mendoza, hija de Juan y Fran

cisca, natural de Trujillo, de 35 años de edad, soltera, dedi
cada á sus labores, que ha vivido en la calle del Sombrerete, 
número -i, cuarto tercero, siendo su estatura regular, pelo cas
taño oscuro, color moreno, ojos pardos, cara redonda.

Asimismo se la llama por medio de esta requisitoria, á cuyo 
fin encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la bus
ca de la mencionada sujeta y requerirla de presentación en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en* el Palacio de Justicia, para 
la práctica de una diligencia acordada en causa que se la si
gue por atentado contra agentes de la Autoridad ; apercibién
dola que de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar.
• Dado ep Madrid á £8 de Marzo de 1874.=Francisco Carac

ciolo Mansi.=Por mandado de S. S., Pedro López.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á José Perez Junquera, que 
parece haber vivido en la calle de la Aduana Vieja, núm. 5, 
cuarto principal, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de 30 dias se presente en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, aprestar declaración en la 
causa que se le instruye por hurto de una americana á Doña 
Tomasa Muñoz , habitante en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, números 15 y 17, cuarto segundo.

Asimismo’ se le llama por medio de esta requisitoria, á 
cuyo fin so encarga á las Autoridades civiles y militares de la 
Nación é individuos de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca del mencionado sujeto y requerirle de presentación en 
dicho mi Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á88 de Marzo de 1874.=Mansi.=Por man
dado de S. S., Pedro López.

Madrid.—Buen avista
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y llama por una sola vez y término de seis dias al des
conocido que en la madrugada del 49 de Enero último acom
pañaba á Manuel de Torres Mendez, en el momento de encon
trarse á un extranjero con quien riñó en la Puerta del Sol, 
esquina á la calle de la Montera, para que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo 
le parará perjuicio.

Madrid 6 de Abril de 1874.—Francisco Fernandez de la 
Torre.

Madrid.—-Centro
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de i(i misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á D. José Ma
ría Iparraguirre, D. Juan José Rodríguez, D. Francisco Esteve 
y Ferrer y Doña Rosa Ferrer de Esteve, vecinos que fueron 
de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho dias comparezcan en el referido Juz
gado y Escribanía, piso bajo del Palacio de Justicia, ex-eon- 
vento de las Salesas, á prestar declaración como testigos en el 
sumario que se instruye por falsificación y estafa.

Madrid 9 de Marzo de 1874.=Venancio de Orche.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del jj 
Centro de esta capital.

A los Sres. Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Alcaldes de 
barrio, Jefes é individuos de la Guardia civil y demás Au
toridades que constituyen la policía judicial, como auxiliares 
de los Jueces de instrucción, hago saber que estoy instruyen
do sumario contra Leonor Perez y F idel, de estatura baja, 
como de 88 años, pelo cortado y rizado, ojos negros y color 
moreno, con frenillo en la lengua, por hurto de prendas de 
ropa; y habiéndose acordado su detención, encargo á dichas 
Autoridades procedan á su detención y conducción á la cár
cel de mujeres de esta villa á mi disposición; señalándose el 
término de nueve dias á dicha procesada para que compa
rezca á prestar declaración en la citada causa que se sigue 
por este Juzgado y Escribanía del actuario; pues en otro caso 
se la declarará rebelde, y las providencias que se dicten la 
pararán el perjuicio que haya lugar. ’

Madrid 6 de Abril de 1874.=Pantaleon Muntion y Perei- 
ra.«=Por mandado de S. S., José M. Oastells.

Madrid.— Latina
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, en virtud de demanda promovida por D. Cár- 
los Theveneau, ha despachado mandamiento de ejecución 
en 14 de Marzo último contra D. Diego Antonio Ballesteros, por 
el capital de 8.913 pesetas y 85 céntimos que adeuda al de
mandante por un pagaré expedido en 10 de Noviembre del año 
último á la orden de D. Agustin Vega, y endosado á favor de 
aquel, con más los intereses al respecto de 6 por 100 al año 
desde el dia del requerimiento hasta el del efectivo pago, y 
las costas causadas y que se causen.

Y siendo desconocido el domicilio en esta capital del Don 
Diego Antonio Ballesteros, conforme á lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, le 
requerimos por e-1 presente á fin de que en el acto pague el 
importe del principal, intereses y costas de la ejecución; bajo 
el supuesto de que en otro caso, á seguida de la publicación 
de este edicto, se practicará el embargo de bienes de su pro
piedad bastantes á cubrir dichas responsabilidades.

Madrid 7 de Abril de 1874.=Cesáreo Urbea.—ElEscribano, 
Cayetano Sola. X —*1889

M adrid.- U niversidad

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insíancii 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada po 
el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública su 
basta los bienes siguientes: la mitad de una‘casa proindivis; 
en el pueblo de Palomequc, situada en la Placetuela, sin nú
mero, ocupa una superficie de 578 varas, tasada en 3.683 pe 
setas. Una casa en la misma población, calle de la Tiendi 
Vieja, núm. 8, ocupa una superficie de 578 varas, tasad 
en 3.500 pesetas. Una viña en dicho término, al sitio de ia So 
lana, de caber 1 500 estadales, tasada en 800 pesetas ; y un 
cerca contigua á la casa de la calle de la Tienda Vieja, de ca 
ber 150 estadales, tasada en 100 pesetas.

Y para su remate, que será doble y simultáneo en Ja sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de Ulescas , se ha seña 
lado el dia 9 de Mayo próximo, á la una de su tarde, has! 
cuya fecha se hallarán los autos de manifiesto en la Escriban! 
del actuario, calle de la Union, núm. 10, cuarto segundo; y s 
advierte se admitirán posturas á cada una de dichas fincas; 
caso de no haber persona que la haga á todas juntas.

Madrid 7 de Abril de 1874.=Donato Toledo.
X —1898

M ontilla.

D. Manuel Pablo Gómez López , Juez de primera instanei 
de la ciudad de Montilla y su partido.

Per la presente requisitoria y en nombre del Presiden! 
del Poder Ejecutivo de la República, exhorto y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares de la Nación o indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y remisión ; 
este Juzgado de los efectos que á continuación se expresan,  ̂
á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren 
siempre que no justifiquen satisfactoriamente su adquisicioi 
pues dichos objetos pertenecientes á Antonio Bellido Jurad 
fueron robados en la casa que este habita calle Puerta Aguí 
lar, núm. 33, en la noche del 83 al 84 ó siguiente del corrient 
mes; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia e 
el sumario que con tal motivo estoy instruyendo.

Dada en Montilla á 87 de Marzo de 1874.— Manuel Pabl 
Gómez. — Por mandado de S. S ., Mariano Requena de i 
Torre.

Efectos rolados.
Un par de zarcillos de oro antiguo con lazo y llenos d 

esmeraldas.
Unos aretes de oro antiguo, medianos, cada uno hecho do; 

pedazos, y dos hilos de perlas fingidas.
M u ros

A medio de la presente so cita á Diego Campos, vecino qu 
fué del distrito municipal de Ontcs, para que dentro de 10 dia 
comparezca en este Juzgado á declarar en causa criminal qu 
por ante el que suscribe se sigue sobre falsedad de un document 
presentado en pleito civil seguido entre Benita Campos y Do 
Patricio Fuentes, del mismo distrito, en razón de reivindici 
cion de bienes, ó en otro caso manifieste en el mismo termir 
desde donde se halle el nombre del pueblo de su actual res; 
dencia ó vecindad á fin de remitir exhorto para que en él se j 
reciba su declaración; pues así se ha servido acordarlo S. S. i 
Sr. Juez propietario D. José Bermudez de Castro en el di 
de hoy.

Muros 18 de Marzo de 1874.—R,amon Brocos y Carrillo.

Olvera.
D. Leandro Cortes y Foriiies, Juez del partido do esta villí
Cita y llama á Diego González Arias, vecino do Alcalá d€ 

Valle, para que dentro del término de 10 dias comparezca an¡ 
este Juzgado á ser notificado y emplazado de la sentencia re 
calda por el mismo en 1a causa que en él se 1c ha seguido pe 
lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuici 
que he ya lugar.

Dado en Oivera á l.°de Abril do Í874.=A Leandro Córícs.- 
Por mandado de S. S., Antonio José Aguayo.

V ito ria

D. Cenon Bombin y uiavarría, Juez de primera instanci 
de Vitoria.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á cuantos s 
crean con derecho á los bienes del finado D. Joaquin de Alav 
y Oarrion, que falleció en esta ciudad el 10 de Abril de 1851 
con el fin de que en el término de 30 días comparezcan á de 
ducirío por medio de Procurador que les represente; bajo apei 
eibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay 
lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 30 de Marzo de 1874.=Cenon Bombín. = 
Por mandado de S. S., Pedro Ortiz. X

SOCIEDADES

Nueva Compañía del ferro-carril de A lar á Santander.
El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum

plimiento de lo que previene el art. 16 ele los estatutos de la 
misma, ha designado el jueves 30 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, en su domicilio social, Puerta del S o l, núm. 14, 
cuarto tercero, para la celebración de 1a junta general ordi
naria de señores accionistas á fin de deliberar sobra la Memo
ria, y discutir y aprobar en su caso las cuentas y balances cor
respondientes al ejercicio que ha finalizado el 31 de Diciembre 

I de 1873. , j _
Para poder asistir y votar se requiere ser poseedor de 50 

acciones cuando ménos, y depositar los títulos representativos 
de las mismas en las cajos de la Compañía con 10 dias de an
ticipación al señalado para la junta. El indicado depósito po
drá hacerse indistintamente en las oficinas de la Dirección en 
Santander ó en las de la Secretaría del Consejo, y al verifi
carlo se dará un resguardo nominativo que servirá al aceio- 

I nista de papeleta de entrada para la junta.



100 12 ABRIL DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 102.

Todo accionista ausente puede hacerse representar por otro 
accionista con derecho de asistencia , autorizándolo al efecto 
con una simple ca rta ;  pero previo siempre el depósito de sus 
acciones respectivas con la anticipación indicada.

E n  el caso do que para el dia 20 de Abril, en que espira el 
plazo para  el depósito de los títulos, no se hubiese presentado 
n úm ero  bastante para la celebración de la jun ta  con arreglo á 
los estatutos, se procederá á celebrarla, según lo establecido en 
el art. 19 de los -mismos, el dia  16 de Mayo, á la una de la ta r 
de, en cuyo caso se adm itirán  depósitos de acciones hasta  el 
d ia 10 deí propio mes, y los acuerdos de la jun ta  serán válidos 
y  obligatorios para  todos los accionistas cualquiera que sea el 
número de acciones representadas.

Madrid 27 de Marzo de 1 87 4 .=  El Vocal S e c re ta r io , G. 
Cortés. X —1295

S ocied ad  m in era  «Union de C a p ile ira .»
L a Ju n ta  directiva ha acordado proceder á la exacción del 

undécimo dividendo pasivo de SO rs. por acción; debiendo a d 
v e rt ir  que según lo .resuelto por la ju n ta  general de accionis
tas, modificando según sus facultades el, reglamento, los socios 
une  no paguen sus respectivas cuotas dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
os ta, serán requeridos y conminados en la misma forma, bajo 
pena de caducidad de sus acciones si trascurriesen otros lo  
idas sin solventar sus descubiertos, y debiendo los que den lu
gar á este requerimiento pagar los gastos del segundo anuncio.

Madrid 11 de Abril de 1 8 7 4 =  El Presiden te ,  Francisco 
Coei lo. X —1291

La U n io n ,
C O M P A Ñ ÍA  G E N E R A L  D E S E G U R O S .

Con arreglo «á lo prescrito en el art. 31 de los estatutos de L7 Porvenir de las Familias, se convoca á jun ta  general o rd ina
r ia  de la misma Sociedad para  el dia 30 del corriente , a las 
t res  de la tarde, en las oficinas de la Gerencia, F u e n ca rra l ,  2, 
segundo. A los señores suseritores que tienen derecho á asis
t i r  según el art. 3* se les dirige carta con esta fecha.

Madrid 10 de Abril de 187Í.=E1 Director, E. Chao.
X —1293

S ocied ad  esp añ o la  de C rédito C om ercia l.
Chíudio Cotilo , 15.

Habiéndose presentado proposiciones aceptables para 3a 
compra de las casas números 44 y 74 de la calle de Serrano, 
e.t Consejo lia acordado se saquen á subasta con las formali
dades de costumbre el sábado 18 del actual, á l a u n a  de la ta r 
de, en el local de las oficinas.

Madrhl 11 de Abril de 1874.=Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Director, Jacinto María Ruiz.

X— 1 2 9 1 - 2
B anco de V itor ia .

La Jun ta  de gobierno de esto Banco convoca á la general 
extraer, lie ai ¡j de accionistas para el dia -15 de Abril próximo, 
á  'as tía s rír Ja t a r d e , en el local del es tablecim iento , P laza  
Hueva, nú ni. i.

Los accionistas que según el art. 28 de los estatutos tienen 
derecho de asistencia y voto en la ju n ta  general ex traord ina
r i a  podrán ser representados en la forma que señalan los ar
tículos 29 y 30 por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo de rocho.

Vitoria 27 de Marzo de 1874.=Por acuerdo de la Jun ta  de 
gobierno, el Secretario, Víctor Carrion. X —1290

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C o tiza c ion  o fic ia l del 11 de A b r il  de 1874, co m p a ra d a  con la  
del d ia  a n te r io r .Fondos Públicos.

 CAM BIO AL CONTADO.
1 1 ”,0£ít
Dia 10, Dia 11.

Renta perpetua al 3 por 100.................  14*70 14*72 4(2-75-70-651 ^ 44*62 1(2
pequeños. 14*80 »

Idem i<l. ex te r io r  al 3 p o r  \ 00 ..........................  47*75 »pequeños. » 17*60-90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

i . % s ér ie ....................................................  98*50no publicado. » 98*75 d.
B ibos del Tesoro, de 2.000 rs.,  6 por 100in te rés anual..  . .   ..................................   51*60 51*60-75En cantidades pequeñas ............. 51*75 51*70-75-60-70-65
Obligaciones generales por ferro-carriles de1.000 rs ................................................................ 28*00 28*00
Idem id. nuevas ................................... 27*30 27*25ídem de 20.000 rs ................................... » 27*25
Acciones del Banco de E sp a ñ a ............................. » »no publicado. 146*00 1 45*50 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  de la  N acio n .
B 2 H B F IC I0 . D A Ñ O . IK ftK F lC IO .

A lb ace te ,   » 4j4 L ug o ..................... par. »
A lican te   » 3(4 d. Málaga  1 »A lm er ía   » 4(5 Murcia.................... » 8(8
Avila ...................  R2 ».....[Orense ..................  3(4 »
Badajoz   » 1 Oviedo..................  par,  »
Barcelona  » 4 3(4 j Palencia  par.  »
Bilbao............... par.  » Pamplona  » 1¡4
Burgos  ‘ » R lp *  Pontevedra  3(4 »Cáceres  3¡S » S a l a m a n c a . . . .  4(4 »
Cádiz................  » 3[4 d. San Sebastian.. » 4(4
Castellón  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3(4
Ciudad-Real.. , >t¡4 » Santiago  R4 »
Córdoba  » 1 [2 d .  Segovia..................  4(2 »
Coruíia  par. » Sevilla  » 3(4 d.
C uenca   » » S o r ia ...................  1 »Gerona . . , .  . . .  4(4 » T arragona I » I 4j2
Granada  par.  » T eru e l .................  p a r .  »
G uadala ja ra . . .  3i4 » Toledo................. 3(4 »
Huelva  » » Valencia  » 3(4
Huesca  » 1(4 Valladoíid  » l j4
D e a    » 1(4 p. V i to r ia .................  i » 3(8
L eón    » I 1(2 Zamorá,.  R4 »
Lérida...............  p a r .  I » Z a r a g o z a . . . . . .  » 4 d.L o g ro ñ o . . . . . . .  9 I 1)4

B o lsa s  ex tra n jera s .
Pavís 10 Abril.~~Fondos españoles: 3 por 100 ex te r io r ,  á 19 4(4.

43 por 100  á 59*45
Fondos franceses. . .  < 4 Íi2 por 100..................  á 84*75l 5 por 100  á 95*00

Consolidados ingleses    á 92 9(16.

C am bios o f ic ia les  so b r e  p la za s e x tr a n je r a s.
L ond res , á 90 d ias fecha, 49*30—35.
P a rís , á 8 diass v ista , 5*14.

O b se r v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril de 1874.

ALTURA I « K Í H H A T Ü R A  |
del j y humedad del alre.í barómetro i = = ^ ^ ^ = ^ ^ = = 1  ¡miSClü* «H A D O

¡SÜIU5. ro,¡aciJ» 4 o4 ,
yanmüíme-] U«mede-! * oU ,e d8‘ Tle“ *° 4,1 e1*1®’tros. t" Seco. cido. -j----------_-    j ------------ ------------------ ---------

6 de la m 693,S2 2,9 2.8 |S .  O . . .  V.° fte. C.°, lluvia.
9 do la m. 690.48 , 5,1 4,5 fS. S. O. ¡V iento. C ubierto .
2 del día. 686,53 8,3 7,7 ¡ S. O . . .  ¡B r is a ..  Id., lluvia.
3 de la t. , 685 40 12 3 10,4 ÍO  ¡V i-nto . N ubes.
6 de la t. . 686,75 < 8,2 5,6 jiN. O . . .  ¡Id. hur. Idem.
9 de la n 688,60 7,0 3,6 tjN. O . . .  íldem  . .  A lg .n u b es

T em p era tu ra  m áxim a del a ire  , á la  s o m b ra ........................ ...... .... 13,1
ídem m ínim a de id .  ...........................      2,6

D ife re n c ia .. ...............................................................................  10,5
T em p e ra tu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e sc u b ie r to    »
ídem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la  t i e r r a . . . . ......................  15,4
Idem id . den tro  de una esfera de c r is ta l   ..............................  41.8

D iferencia ...........................................    26 4
Lluvia en  las 24 u ltim as ho ras, e n  m ilím e tro s .............................   6,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Abril  de 1874.

AL TU RA TE M P E R A -barométri- tura a c c ió n
i* a  \ 0 °  V n n  , F U K R Z A  EST ADO  BSTA2X?UWLDUBM. a f t í J i í e i  e” l  y ° 9 «el

mar un mi- cemesi“ . del Tiento, del cielo déla marlímetros. niales i n o .

B ilbao  ! » ' » » » » »
O v ie d o . . . . .  » ’» » » »Goruña, 7 h. » » » » » »
S a n tia g o . . .  . » » » * »
O porto .......... ‘ » » » . » » »
L isb o a .......... j » » » » » »
Badajoz. » ^ » » » »
S. Fern., 7 h. » » » »
S evilla   » » » » » »
T a r ifa ........... I » » » » » «G ra n a d a . . .  » » » » » »
A l ic a n te . . .  » » » * » »M urcia  752*4 15*8 S. S. O. V ie n to .. C.c.°, tem.° »
V a le n c ia .. .  751 *9 12*0 S. O . . .  Idem  . . .  C.°, lluv .0.. *
Palm a ¡ » » » » » »Ba-rcelona. » » _ » » » »
Z a ra g o z a ... » 7*6 E . . . . . .  C alm a... L lu v ia . . . .  »
S o ria   » > » » » »
Burgos  741*0 4*2 S.V ie n to .. C.°. llu v ia . »
V aliado lid .. 741*5. 9*0 S .C a lm a .. Idem , i d . .  »
S a la m a n c a . 742*3. 8*4 O .V ien to .. L l u v i a . . . .  »
M adrid   747*8 5*1 S. S. O. I d e m . . .  C u b ie r to ..  »
S s c o r ia l . . . .  » » » » » »
C iudad-R eal 751*2 7*6 . S. O . . .  V.° f i e . . C.°, llu v ia . »
A lb a c e te . . .  » » l » » l » »

D ir e c c io n g e n e r a l  d e C o rreo s y  T e lé g r a fo s
Según parte s  rec ib idos, a y e r  llovió en A v ila , B adajoz, Cáceres, 

G uada la ja ra, H uelva, Huesca, Orense, Salam anca, Zam ora y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  de M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne  de v aca , de  16 á 17 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0*65 á  0*95 la 
lib ra , y á 1*55 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*71 p e se tas  la l ib ra ,  y  á 1*70 el kilógram o. 
Idem  de te rn e ra ,  de 1 á 2 p e se tas  la  lib ra , y  de 2*17 á 4*34 el k iló 

gram o.Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 p e se tas  la  a r ro b a ,  y  á 0‘50 
el kilógram o.

Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*71 á 0*75 la  libra , 
y de 1 *54 á 1 ‘63 el kilógram o.

Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas  la a r ro b a  ; de 0 65 á 0*71 la 
lib ra , y de 1*29 á 1*34 el kilógram o.

Idem en cana l, á 16 p ese ta s  la a r ro b a , y á 1*45 el kilógram o. 
Lomo, de 1 peseta  á 1*4 2 la  lib ra , y de 2*4 7 á 2*43 el k ilógram o. 
Jam ón, de 18*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ;  de  1 á 4*25 la l ib ra ,  y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*35 á 0*41, y  de  0*38 á 0*46 p e se ta s  e l k iló 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 15 p e se ta s  la  a r ro b a ; de  0*23 á 0*59 la  lib ra , y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4*50 á 7*50 p ese ta s  la  a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*45 á 0*76 el kilógram o.
A rroz, de o’oO^á 7’50 p esetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógram o.
L entejas, de 4 á 5 pesetas la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  lib ra , y de 

0*39 á 0*52 el k ilógram o.
C arbón vegeta l, á 4*75 pesetas  la  a r r o b a ,y  á 0*15 e l k iló g ram o . 
Idem  m in e ra l.d e  1 á 4*42 pesetas la  a r ro b a ,  y  de  0*09 á 0*4 0 el 

kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  l ib ra , y 

de 1 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógram o.
P a ta ta s , de 4 á 4*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de 0*06 á 0*09 la  l ib ra , y  de 

0*4 3 á 0*19 el k ilógram o .
Aceite, de 42 á 13 50 p ese tas  la  a rro b a ; de 0*44 á 0*50 la l ib r a ,  y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro .
V ino, de 6*50 á 10 pese tas  la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el c u a r tillo , y 

de 4*55 á 6*93 el d ec ilitro .
P e tró leo , á 0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 el d e o á litro .
T rigo, de 12 75 á 4 5*37 pesetas la fanega, y de 23*08 á 27*82 el h e c - 

tólitro.
C ebada, de 7*75 á 8*75 p esetas la  fanega, y de 14*C3 á 4 5*84 el hec

to litro .
N o t a . — Reses degolladas e n  el día de ayer.— Y acas, 413. — C arneros, 

4 03.—Corderos. 617.—T ern eras, 6.—Cerdos, S.—T o t a l ,  847.
Su peso  en l i b r a s . . ,  74.179.—Idem  en k ilo g ra m o s ., .  32.737.

Recaudación en el dia de a y er  sobre artícu los de com er, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS . Cént S.  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.
T oledo    3.861*40 j  M ediod ía    6.304*50
Segovia  ..................... 761 '28 ¡ C orreos..............................  *19 45
N o r te  j . . . . . . . . . .  3.907*40 • Pozos de n iev e ................  »
Bilbao—      454*04 A rb itrios sob re  c a rn e s . 6.421 ‘32
Valencia’. ’. 1 ‘ ’. 2.932 23 T otal................. 25.534*37

Lo que se anunc ia  al público  p a ra  su conocim iento.
M adrid 4 0 de A bril do 4 874.— K! A lcaide, el M arqués de S ardoa l,

PARTE NO OFICIAL
A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d s
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas.  CénU.

En terciopelo.....................................  50
— sed a ...............................................   30
— tela con canto dorado. . . . .  15
—- tela.................................................   H  ‘50
Bradel.............................................  9

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO-
^  m ercio : Director D. Rafael Palet, San «mofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes prim er semestre ( exigido para ingresar en T elég rafos) 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer sem e s tre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de l ib ro s , alternados. 
Cuarto semestre : repaso de lus tres anterior es y ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas m ensuales, exámenes sem estrales á presencia.de los padres. Cinco P ro
fesores especiales. Internos 4 6 duros mensuales.
y iD A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL
^ año 4 600 por el M. R. P ad re  Maestro Fray Fernando Val verd e, natu ra l de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, aprobada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs. 

en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.—Se vende en la im prenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D
TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
-*■ detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; cria de los gusa
nos de sem illas indígenas, del Japón y del Yamama'í, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con g rabados, por D Ra 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Im prenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aum entan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

S an tos d e l d ia.
San Constantino, y  Santos Víctor y  Zenon, mártires.  

C u aren ta  H oras en  la iglesia  de N uestra  S eñora  del Carm en.

E sp e c tá c u lo s .
T e a t r o  foTa e § 4Vf?f%l f i e  l a  —  A las ocho y m edia.—

Función 416 de abono.—T urno 2.° p a r .—Rigoleto.
T e a t r o  « le  3 »  a S flL rx á a e ltt.— A las cuatro y  m ed ia .—Los come

diantes de antaño.
A las ocho y  m edia. — Función 8.a de abono .— T urno  2.°— La  

conquista de M adrid , por las Srtas. -Uriondo y Velasco. y  se 
ñores D alm au, Loitia, C aitañazor, .Torda, Crespo, Edo, Hidalgo 
y P ardo .

T e a t r o  « l e í  C i r c o . — Bufos A rderías. — A  las cuatro v  m edia.— 
Función p rim era  de ta rd e .— Sueños de oro, p o r  las Sras. Raguer. 
F ernandez, L ujan , López (Doña C lara', López (Doña Carolina) 
Escobar, Berges y  M ainart, y los Sres. Guzm an, A rderíus, O re
jó n  y  Castillo.

A las ocho y  m edia.—Función 8.a de abono.— T urno  2.° p a r .—La 
m ism a dé la tarde .

T e a t r o  «Se A p o l o . — A las cuatro  y  m edia.—Función 22 de ta r
de.—T urno  1.° par. — Desde el um bral de la m u e r te , p o r las 
S ras. D iez , C astro y  A lv e rá , y  F s  Sres. C a ta lin a , Vico, 
Rom ea (D. F.),‘ Cepillo , P a rreñ o  y  Romea (D. J .).— M ercurio y . 
Cupido.

A las ocho y  m edia.—Función 126 de abono .—T urno 3.° par.—La 
misma de la tarde .

T e a t r o  « le  Variedades. —  A las cuatro  y  m edia — La bruja  
de L an ja ro n .— Dos y  uno.

A las ocho .— El retrato de M acarla.— P or no explicarse.— Don Ra
m ón.— César y  Pompcyo.— L a  Sátira.

T e a t r o  M a r t i  su.— A las cuatro  y  m ed ia .— El pecado de Caín, pol
las Srtas. Torrecilla, García, T orrecilla  (E.) y Pardo, y  los seño
res Rodríguez, Cám ara, Rodríguez (A.),’ Fraile, Calvacho. Galé. 
N avarro , Olier y  acom pañam iento.—B aile.— P or u n  descuido , 
po r las Sras. García. Solís y  T orrecilla, y  Sres. Calvacho, Ro
dríguez (A.), Galé y- Olier.

A las ocho y  m edia .—L a m ism a de la  ta rd e .
T e a t r o  « le  E o m e a . — A las cuatro  y  m edia .— E l joven Teléma- 

co.— El últim o figurín .
A las ocho y  m edia.—L a soirée de Cachupín.— B aza r de norias.—  

Llam ada y  tropa.
T e a t r o  « le  E s l a v a . —  A l - s  ocho y  m edia — La cena de Balta

sar.— ¡Pobres m ujeres!— De asistente á Capitán.—Baile.
La función de la tarde  se anunc ia rá  po r carteles.

T e a t r o - C e f é  «*e C a p e l l a n e s . — A las siete y  m edia .— P olítica  
y  tapeste .— Un duelo á oscuras.— Por el ojo de la llave — El prim o  
de m i muj<:T.— España en 1873.—Baile.—Cuadros vivos.

T e a t r o  y  C i r c o  « le  M adrid.—Sociedad de conciertos bajo la 
d irección del Sr. M onasterio.—Hoy, á las dos en punto  de la 
ta rd e , se verificará  el octavo y ú ltim o concierto .

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° O vertu ra  de Le U lkt de M arguerite ................. G eyaeut.
2.° Jesús de N a sarcth  (canto religioso), in s tru 

m entado p o r el socio Sr. Broca ................  G o u n o d ,
3.° O vertu ra  en form a de marcha-com puesta p ara

la Exposición do Londres: (A) M archa tr iu n 
fal.'—  (B) Marcha religiosa.— (C) Paso redo
blado  ............................................................  M ísíerbeer.

Descanso de quince n inutos.
SEGUNDA PARTE.

Sinfonía (en do m enor): j
4.a Allegro c o n b r ic . . . ..................................................... ( Bn2.° Andante con m o to ..  ..................................... í B eeihoven.
3.° Allegro.— Allegro fina l .............................................. }

Descanso de quince m inutos.
TERCERA PARTE.

4.° Allegro mciesloso de la 2.a Sinfonía, titu lada
Océan......................................................................    R u r i n s t e i n .

2.° Allcgretto de la Sinfonía m ili ta r .................... .. Haydn.
3.° O vertu ra  de L a  p a r t du  D iatye...........................  A urer.


